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He a q u í un desgraciado: en vida sufr ió que se le 
regatease indignamente su arte, deslucido ante la 
mezquina sociedad avilesa; m u r i ó , qu i zás , en lo 
mejor de su carrera; d e s p u é s ha perecido su memo
ria, no obstante la p rev i s ión inaudita con que a s p i r ó 
á la inmor ta l idad firmando una obra que atrae bien 
las miradas en la pr imera Catedral de E s p a ñ a ; para 
mayor burla , ni siquiera se reconocen como de es
p a ñ o l sus creaciones, atribuidas á i tal ianos ó á l om
bardos, y aun vindicada alguna para el insigne Do-
ménico Fancelli; y n i el mér i to de ellas, bien reco
nocido, ni las exploraciones de Geán y Quadrado en 
el archivo de la Catedral de Avi la , han hecho revivir 
antes de ahora el nombre de Zarza. Pero ya le ha 
llegado su hora, y en verdad que raras veces se ob
tiene v indicac ión tan completa, fácil y lucida. 

En 1508 le hallamos avecindado en Avi la , y q u i 
zá desde mucho antes, s e g ú n fuertes indicios. A la 
sazón empezaba á cundir el arte del Renacimiento 
en nuestras ciudades, si bien manos e s p a ñ o l a s aun 
no p r o d u c í a n por acá sino reflejos indecisos, ya en 
Avi la misma con Pedro Berruguete, ya entre plate
ros de Barcelona y entre vidrieros de Burgos, pre
cedidas casi siempre de otras extranjeras, pugi la to 
en que se a d e l a n t ó mucho Valencia, amaestrando á 
Llanos y Yáñez y á Forment; Enrique Egas h a b í a 
introducido la o r n a m e n t a c i ó n romana en Santa Cruz 
de Va l l ado l id , antes de 1492; descollaba en Burgos 
la escultura con Felipe de B o r g o ñ a ; en Plasencia 
sorprenden las be l l í s imas taraceas italianas ele su 
s i l ler ía ; Niculoso Pisano e s m a l t ó con e s p l é n d i d o s 
azulejos los edificios de Sevilla, y A n d r é s F l o r e n t í n 

y Juan de B o r g o ñ a sucedieron en Toledo á Pedro 
Berruguete sin eclipsarla. Con todo, hasta el segun
do decenio de aquel siglo son raras las manifesta
ciones i n d í g e n a s de arte i tal iano puro que entre 
nosotros pueden reconocerse, c r e y é n d o s e , tocante á 
la escultura, l legar sin un nombre e s p a ñ o l l ibre de 
resabios septentrionales hasta las grandes figuras 
de O r d ó ñ i z , Diego Siloe y Alonso Berruguete, h i 
jos de la escuela de Burgos. Ahora hemos de hacer 
sit io á Zarza, como su precursor digno y con má& 
de diez a ñ o s por delante. 

La primera obra que le vemos emprender fué de 
can te r í a , y cons i s t ió en re tundir las fachadas del 
claustro de la Catedral de Avi la y adornarlas con 
«pi lares murt idos de c re spas» , enteramente g ó t i c o s , 
y co ronac ión entre ellos de gusto romano, compues
ta de eses, palmetas con remates torneados y escu
dos de la iglesia y del Obispo Carr i l lo . Pedro de V i -
niegra, maestro de can te r í a , se ob l igó á hacer dos 
de los p a ñ o s en 14 de febrero de 1508, y cuatro d í a s 
d e s p u é s «Qarqa, entallador, vecino de Avila», los 
otros dos (1). 

Empresa de m á s lucimiento venía realizando la 
misma Catedral desde 1499: su retablo mayor, cu 
yas pinturas resumen admirablemente la e x p a n s i ó n 
vigorosa de este arte en Castilla al iniciarse los 
tiempos modernos. Allí t r aba jó Pedro Berruguete, 
nuestro gran naturalista, el que abre camino á los 
Ribera y Velázquez ; s igu ió le Santacruz en 1507, 

(1) Actas capitulares de dicha Catedral; libro de 1494 á 1512, fo
lio 119. 
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buen representante del prerrafaelismo florentino ( i ) , 
y las t e r m i n ó el amable Juan de B o r g o ñ a , que proba
blemente se había educado en L o m b a r d í a . La parte 
de talla es secundaria en este retablo; sin embargo, 
encuadra dignamente las pinturas y vale tanto como 
ellas, en razón de su modernismo. Zarza fué su i n 
ventor , á quien se l ibraron, en jul io de 1508, 10.000 
m a r a v e d í s «con que acabe la talla del re tab lo» , i n 
d u c i é n d o s e por lo exiguo de esta suma que h a b í a 

A L D E A D E L ABAD ( A V I L A ) 

CUSTODIA Ó SAGRARIO EN LA IGLESIA 
(Fot. de Gómes-Moreno) 

de faltar poco, así como es creible que lo empezase 
en'1499, s i m u l t á n e a m e n t e con las pinturas, s e g ú n 
costumbre, y, como consecuencia, desde esta Lcha 
puede calcularse que res id i r ía en la ciudad. 

(1) Santacruz, no Santos Cruz como Cean dijo, era vocino de Avi 
la, y hay en su diócesis y en Toledo más obras que podrán atri
buírsele. En el retablo do la Catedral debió concluir la liesurree-
vión, que dejarla empezada Borruguete, y hacer del todo el Calvarlo 
y la Epifanía', no obstante la opinión contraria de un crítico amigo 
respecto de esta última. Si son suyas las sargas de la iglesia de 
San Pedro en la misma ciudad, habremos de reconocerlo como discí
pulo do Flílpplnó Lippi , y sería italiano, según toda probabilidad. 

Los retablos de pintura vistos hasta entonces 
o b e d e c í a n á un p a t r ó n invariable; eran g ó t i c o s , y allí 
e s t á como ejemplar insigne el del convento de San
to T o m á s , pintado por Berruguete, sin duda alguna. 
Es natural que los c a n ó n i g o s ideasen t a m b i é n asiel 
de la Catedral, y, en efecto, se les asemeja tanto en 
l íneas generales, que á primera vista nada sorpren
de, con sus guarniciones trepadas sobre ios table
ros y pulseras cob i j ándo lo . Zarza parece que así lo 

intentaba; mas como no sabía hacer obra g ó 
tica, su esfuerzo de a d a p t a c i ó n hubo de ser 
grande, hasta que, d e s l i g á n d o s e de trabas y 
atento á sus propios recursos, reso lv ió el 
problema inaugurando un modelo nuevo, 
que se v u l g a r i z ó d e s p u é s por toda Castillia. 
A l guarnecer los tableros del banco ó/)rerfe//a 
pintados por Berruguete, pr imera cosa que 
h a r í a , quiso remedar lo gót ico en arcos flo-
renzados, pilaretes y labor de claraboyas y 
arquitos, l lenando huecos, que, sin embargo, 
denuncian una barbarie clásica, l l a m é m o s l a 
as í , bien significativa, y e s t á n en í n t imo enla
ce con molduras y pormenores romanos. Lo 
d e m á s c o m p ó n e s e de columnas, pilastras y 
cornisas de poco desarrollo, como á su oficio 
cuadraba, y todo lleno de o r n a m e n t a c i ó n vege
ta l , excepto p e q u e ñ a s sirenas y n iños salpica
dos en las pulseras, con parsimonia que honra 
a l artista mucho. En cuanto á delidadezas, hizo 
ver que su arte rivalizaba con lo m á s sut i l de 
los goticistas. 

La decorac ión de su sagrario fué hecha por 
el mismo art ista en alabastro a ñ o s d e s p u é s ; 
pero sospecho si le p r ecede r í a otra, de madera 
dorada y m á s sencilla, que hoy e s t á en la hu
milde iglesia de un lugaxejo de la d ióces is , A l 
dea del Abad, reconocible como obra de Zarza, 
y muy similar del retablo por sus adaptaciones 
g ó t i c a s . Forma tres calles entre abalaustradas 
columnas, con m i n ú s c u l a s hornacinas y gable
tes florenzados; otras hornacinas en los pe-
destalil los del zóca lo , ancho entablamento 
con querubines, y una Verónica de relieve en 
la portezuela. Estaba sobre la pila bautismal, 
con hartos deterioros y faltas, cuando la v i . 

De 1500 á 1502 trabajaba en Avila para la Cate* 
dral Juan F r a n c é s , el famoso « m a e s t r o mayor de las 
obras de fierro», y de su mano s e r á n las rejas de la 
antigua l ibrer ía , hoy capilla del Cardenal, termina
da un a ñ o antes por Mar t ín de S o l ó r z a n o , el maestro 
de c a n t e r í a que edificó Santo T o m á s . Ellas prueban 
acaso in t e rvenc ión de Zarza, porque sus adornos de 
chapa son todos i talianos, como él sol ía componer
los, y difieren de los gó t i cos aplicados por el mis 
mo rejero en obras sucesivas, por ejemplo en Os-
ma, como si al procurarse d i s e ñ o s en cada loca l i 
dad donde plantaba sus f r a g ú a s e l o s admitiera m 
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Fot . L a c o s t e . - M a d r i d . 

ÁVILA.-Detalle del retablo mayor de la Catedral. 

(De fotografía del Sr. Alguacil.) 
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Fot. L a c o s t e . - M a d r i d . 

TOLEDO.-Sepulcro del Obispo D. Alonso de Carrillo. 

(De fotografía del Sr. Garzón.) 
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cri ter io fijo, ya de un estilo, ya de otro, y mante
niendo su personalismo tan só lo en la obra de forja. 

D¿corac ión de Zarza anterior á 1514 es la por ta -
di ta que desde la l ib rer ía comunicaba con la sala 
capitular, hoy sacr i s t í a , hecha de grani to , con ador
nadas pilastras corintias sobre pedestales, entabla
mento ancho, frontispicio semicircular con querubi
nes, allí un busto del Salvador sobre venera, y 
escudos laterales de la iglesia y del Obispo Carr i l lo 
tenidos por á n g e l e s . Su factura es basta, se
g ú n el mater ial daba de sí . 

Dicho Obispo D. Alonso Car r i l lo de A l 
bornoz, aunque ausente de la d ióces i s , velaba 
por el explendor de su iglesia, y repetidas ve
ces se le c o n s u l t ó en lo del retablo, d e b i é n d o 
se q u i z á s á iniciativas suyas el reiterado l l a 
mamiento de artífices de Toledo, centro de 
sus afecciones. M u r i ó en 1514, y allí yace en 
la capilla de San Ildefonso de aquella Cate
dra l , con sepulcro r iqu í s imo de alabastro, 
entre decoraciones gó t i cas del siglo X I V y 
desdichados retablos modernos. A d m i t í a s e 
por obra de i talianos, ó m á s concretamente de 
lombardos, á juicio de Justi, no habiendo te
nido valor para nadie aquellas letras impre 
sas en su fondo á mano izquierda: QARQA, y, 
sin embargo, son una firma, la ún ica tal vez 
que escultor e s p a ñ o l se a t r ev ió á grabar en 
aquel siglo. 

La traza del monumento se inspira en los 
arcos triunfales romanos, con su d e c o r a c i ó n 
de columnas, traspilares y entablamento, se
g ú n corroboran los á n g e l e s de las enjutas en 
sus t i tuc ión de Victorias. Es notable el cincho 
con frutas que rodea lo bajo de los fustes, 
usual en lo de Zarza, y que precisamente re
cuerda obras venecianas de Pedro Lombardo 
y sus secuaces; por ejemplo, la Escuela de 
San Marcos. Este dato y el c a r á c t e r del ador
no, que es lombardo, con ciertas pecul ia r i 
dades v é n e t a s , hacen sospechar que nuestro 
artista a p r e n d e r í a en Venecia. Desde luego, es 15 
natural que fuese en I tal ia , dado su desapego 
á lo gó t i co , tan arraigado a ú n entre nuestros 
peninsulares, y la imposibi l idad de estudiar 
por acá lo i tal iano faltando maestros, porque 
Andrea Sansovino, e l ún ico escultor que se dice 
venido antes de estas fechas, ni puede rastrearse 
en Por tugal , haciendo t ra ic ión al aserto de Vasari, 
ni en Coimbra, donde el arte manuelino parece que 
bebió en fuentes italianas de mayor pureza, hallo 
concomitancias con Zarza. Menos a ú n en lo que de 
E s p a ñ a conozco. 

Respecto de i m a g i n e r í a es bien recomendable 
nuestro sepulcro, especialmente los á n g e l e s a r rod i 
llados que sostienen el epitafio, graciosos y puestos 
con novedad, alardeando de un natural ismo que se 

sale de lo i tal iano, igualmente que la escena de la 
misa de San Gregorio, en boga por entonces. Las 
cuatro virtudes recuerdan muy de lejos y vulgariza
das las del sepulcro del Pr ínc ipe D.Juan, como t a m 
bién la colchoneta sobre que descansa el difunto; 
la Virgen de lo al to se parece á la de Amadeo en la 
Cartuja de Pav ía , y su trono es copia del que hizo-
Felipe de B o r g o ñ a en medio del gran retablo de la 
propia iglesia toledana. El busto del Salvador, taa 

M A D R I G A L ( A V I L A ) 

SEPULCRO DE RUY GONZÁLEZ DE CASTAÑEDA, 
EN SAN NICOLÁS , „ Í , „ . • V 

(Fot. de Gomes-Moreno} 

grande y desairado, aunque hermoso, atrae y enfo
ca sobre sí la a t e n c i ó n de modo e x t r a ñ o . En suma: 
que este sepulcro nos descubre á Zarza, no s ó l o 
como perfectamente adiestrado en la deco rac ión r o 
mana, tal como se interpretaba en el norte der I t a 
l ia , sino que t a m b i é n como escultor valioso, con s in 
ceridad y llaneza de sabor castellano, en lo que supo 
trocar la insultez de los escultores lombardos sus 
maestros. Nada tiene de septentrional como Felipe; 
nada de las afeminaciones de Fancelli; nada del 
clasicismo vigoroso de Ordóñcz ; nada de Jiereza co-
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m o Berrugucte; pero al lado de ellos significa bien 
una modalidad m á s ín t ima nuestra. 

Otro supulcro, t a m b i é n de alabastro, posee la 
misma capilla toledana, que sin duda alguna l ab ró 
•Zarza, en honor de «don Iñ igo López Carri l lo de 
Mendoza visorei de Ce rdeña . . . . i ermano del obispo 
(de Avila) falleció a ñ o de m i l e cccc xci en el real 
•de G r a n a d a » . Kpitafio és te redactado en forma que 
.presupone existente ya el sepulcro del hermano, y 

, , . A V I L A 

RESTOS DEL SEPULCRO DE HERNÁN NÚIÑ-EZ ARNALTE, 
EN SANTO TOMÁS 

(Fot. de Gómez-Moreno) 

por consecuencia no se hai ía antes de 1314. La es
tatua del Virrey yace con a r n é s completo, gorra y 
espada entre las manos; la delantera del sa rcó fago 
lleva en medio sus armas bajo celada con cimera y 
tenidas por dragones alados, cuya trasera desarrolla 
espirales de follaje, siendo pieza de alto valor deco
rat ivo, sobria y valiente como pocas. 

Asimismo de Zarza, á mi parecer, se rá el s a r c ó 
fago de D. Juan de Salcedo, Protonotario apos tó l i co 
y Cape l l án mayor de Reyes nuevos, en la capilla de 
la Concepción del mismo templo. Su luc i l lo gó t i co 
s e r á de 1502, fecha -de la capilla; pero la e s t á t u a 

yacente, con da lmá t i ca muy adornada, así como 
también la delantera, que son de alabastro, revelan 
el cincel de nuestro artista, aunque ignoremos si 
las har ía mucho ó poco d e s p u é s del a ñ o 1504 en 
que falleció Salcedo. Por lo contrar io , el sepulcro 
de D. Fernando del Castil lo ( f 1521), en la capilla 
de San Eugenio, es imi tac ión del del Obispo, infe
rior en m é r i t o y hecho con piedra ordinaria . 

En Madr iga l (Avi la) reconocí otro monumento 
sepulcral como obra de Zarza, puesto á la 
izquierda del presbiterio de la iglesia de San 
Nico lás , que tanto de bueno encierra. El co
rresponde al s e ñ o r Rui González de Casta
ñ e d a y doña Beatriz Gonzá lez , fallecida en 
1505, ve in t i t r é s a ñ o s d e s p u é s que su m a r i 
do, y lo m a n d ó hacer Nicu lás Velón, herma
no de ella. C o m p ó n e s e de una tumba sobre 
Icones, apenas visibles por haberse alzado el 
pavimento, y con epitafio, escudos y galanos 
adornos; encima, las efigies de ambos c ó n y u 
ges, despedazadas y sucias, pero que recuer
dan m u c h í s i m o la del Virrey; á los pies, un 
escudero se recuesta en la celada de su se
ñ o r , s e g ú n costumbre introducida en Ávila, 
acaso por Juan Guas, con el sepulcro de don 
Pedro de V a l d e r r á v a n o ( f 1465); sobre ello 
v o l t é a s e uu arco lleno de querubines precio
sos, cobijando un grupi to de la Piedad, roto, 
pero bueno, especialmente la cabeza del Cris
to , y á sus pies cuelgan las armas de Velón, 
a lgo sesgadas. Todo es de alabastro. 

Desde 1513 Avi la se honraba con una obra 
maestra de arte florentino: el mausoleo del 
P r ínc ipe D. Juan, hijo de los Reyes Catól icos , 
por Doménico d i Alessandro Eancelli. Zarza 
no pudo menos de conocerlo y apreciarlo en 
cuanto valía, y su e s t imac ión r evé la se pro
gresivamente en las obras que d e s p u é s fue
ron saliendo de sus manos, sin renegar por 
ello del estudio del natural , cualidad la m á s 
saliente y recomendable que le caracteriza. 
En ello no era D o m é n i c o , á la verdad, quien 
pudiese guiarle; pero tocante á buen gusto, 
finura de cincel y clasicismo en lo decorativo, 
el florentino sí era buen maestro, y algo fué 

a s i m i l á n d o s e Zarza poco á poco, s e g ú n entraba en 
una fase la m á s e s p l é n d i d a , que la muerte cor tó en 
el apogeo acaso de su carrera. Dos sepulcros de 
e m p e ñ o le dieron ocas ión para lucir estas prendas: 
el del Tesorero de los Reyes Ca tó l i cos H e r n á n N ú -
ñez Arnal te y el de su esposa D. ' M a r í a Dávila, 
viuda en segundas nupcias del Vi r rey de Sicilia don 
Hernando de Acuña . 

Arnal te h a b í a de yacer bajo las mismas b ó v e d a s 
que el P r ínc ipe , en el convento de Santo T o m á s , 
cuyo pr imer fundador era. Esta vecindad est imu
laría las fuerzas de Zarza para sostener el pugilato 





í 
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entre su obra y la del i tal iano; mas si lo obtuvo, si 
el sepulcro de Arnalte s u p e r ó en ciertas cualidades 
al otro, como parece ve ros ími l , no es t iempo ya 
de saberlo fijamente, porque los soldados de Napo
león se cebaron en él , y só lo algunas .piezas, mal 
agrupadas, nos quedan. Son: uno de los á n g u l o s 
con esfinge, cuya insp i rac ión en los grifos del se
pulcro del Pr ínc ipe salta á la vista; un tes
tero con bajorrelieve, de precioso n iño en
vuelto en gasas; partes muy deterioradas de 
zócalo y cornisa; la celada de Arnal te y el 
pajecico triste que a sus pies se reclinaba e n . 
ella, y, por ú l t i m o , la mi tad superior del ya
cente. Esto es lo pr incipal , aunque le per judi 
ca la mala calidad del alabastro con vetas 
amarillas t r a s l ú c i d a s , y cabe parangonarse 
con la e s t á t u a m a r m ó r e a de D. Juan, cotejo 
que no es en modo alguno favorable á esta 
úl t ima, insulsa y mezquina cuanto e n é r g i c a y 
vibrante la del Tesorero. Si no es retrato—fa
lleció en 1479,—lo parece, á juzgar por sus 
rasgos fisonómicos, con débi l aunque larga 
nariz y m a n d í b u l a s excesivamente altas, que 
no arguyen gran perspicacia ¿n el amigo de 
Torquemada; su pelo lacio r e t r á t a s e de mano 
maestra; su breve gorra denuncia coque t e r í a 
juvenil; su a r n é s comprende recios guante
letes, y una capa con esclavina corta envuelve 
gallardamente el busto. 

Doña Mar í a Dávila fundó en 1502 un con
vento de la regla de Santa Clara, vu lga rmen
te llamado las Cordi l las , y profesó en él; mas 
antes hizo testamento, en el que, á vueltas de 
otras muchas disposiciones, e n c a r g ó un se
pulcro para sí misma, y llevado á efecto, hizo 
la t raves ía desde el sitio p r i m i t i v o del con
vento á Ávi la , donde és t e fué trasladado en 
1552, y allí es tá dentro del coro. La c lau
sura impide gozar de él á ios de afuera; per
manece desconocido, y es l á s t i m a , no siendo 
para olvidarse la e m o c i ó n profunda con que 
se ve aquella gran seño ra transformada en 
monja, yacente en la penumbra de su luc i l lo , 
herido de soslayo por la luz, tan hermosa, 
tan solemne, á que el arte da i m p r e s i ó n de 
vida, y es mi lagro hecho, no á fuerza de ha-
hil idad, sino de realismo. Su manto, de so
beranas l íneas , solamente pudo copiarse del 
natural; su sencillo a t av ío luce m á s junto á la r i 
queza de los almohadones, y tocas de mujer i l com
postura encuadran á maravil la un rostro que auna 
majestad de Virreina y paz de monja eincera. El 
escultor pudo verla, porque D." Mar í a no falleció 
hasta 15 11, y los t é r m i n o s en que es tá concebido el 
epitafio (1) parecen convenientes á un sepulcro he

cho en vida y redactado por ella misma, no desliga
da en el claustro de c a r i ñ o á sus propias grande
zas; sin embargo, dados los caracteres a r t í s t i cos 
del monumento, c o n v e n d r í a suponerlo posterior en 
algunos a ñ o s . 

El fondo de su arco luce un relieve de alabastro 
con la Virgen y el N iño , coronada ella por dos á n -

AV1LA 

PARTE DEL SEPULCRO DE D.a MARÍA DÁVILA, EN EL 
CONVENTO DE LAS CORDILLAS 

(Fot. de Gómez-Moreno) 

geles v con orla de querubines, obra de c a r á c t e r 
muy lombardo, sin novedad a lguna. A los pies, sin 
guardar s i m e t r í a , e s t á n dos figurillas de monjas 
arrodil ladas, hechas de madera y p o l í c r o m a s , que 
representan y sustituyen á las que, s e g ú n voluntad 

(1) Dice asi: «Aquí yaze la muy illustre señora doña María Dáuila, 

fundadora y primera abbadesa deste monesterio de sea. Maria de 
Ihs, muger que fué del muy illustre señor don Fernando Dacuña, 
virrey de Sicilia que santa gloria aia». 
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de la fundadora, o r a r í an siempre por su alma: una 
de ellas parece hecha de memoria por Zarza; la otra 
desmerece. En la delantera del s a r c ó f a g o a c o g i ó el 
escultor ciertas reminiscencias c lás icas , poniendo 
c l á m i d e s y peplos á los á n g e l e s que allí sostienen 
escudos de armas; pero le salieron mal , con torpe
zas de estructura, que revelan deficiencias en el d i 
s e ñ a r , sobre todo brazos y manos, de lo que Zarza 
ado lec ió con frecuencia. El zócalo es muy corpulen-

AV1LA 

BAPTISTERIO DE LA CATEDRAL, DECORADO POR ZARZA 
(Fot. de Gómez-Moreno) 

to, de talla y molduras, y sobre cabezas de leones 
encadenados. 

En el coro alto del mismo convento de las Cordi
llas hay una p e q u e ñ a escultura de alabastro algo 
pintado, que parece t a m b i é n a t r i b u í b l e á Zarza, y re
presenta á la Virgen en un trono, con el Niño desnu
do y de pie sobre sus rodi l las , teniendo un pajarito. 

Volvamos á la Catedral de Avi la , donde nos que
da por ver mucho, y en primer t é r m i n o , el trasaltar 
ó trascoro, como entonces dec í an . Allí es ve ros ími l 
que campeasen las historias pintadas en 1511 por 

Cr i s tóba l Valero, Marcos Pini l la y C r i s t ó b a l Alva-
rez; mas, de ser a s í , pronto se quiso mejorar su de
corac ión l a b r á n d o l a de escultura, á ejemplo del de 
Burgos, y, en efecto. Zarza la conc luyó cual hoy se 
ve en 1518. Constituye lo pr incipal , en medio y hecho 
de alabastro el sepulcro del Tostado, ya famoso 
cuando, reciente a ú n , lo ce l eb ró Ayora en su Epitome-
pero que los modernos t e n í a n por a n ó n i m o , atribu
y é n d o l e carác te r g e r m á n i c o , s e g ú n Rosell, y hon

rado por Justi como obra probable de Fance-
l l i , juicio é s t e que, si no honra mucho la pers-

| picacia del cr í t ico a l e m á n , vale por cumplido 
elogio del monumento. Lo m á s admirable es 
que no hayan hecho valer su cotejo con el 
sepulcro de Car r i l lo , cuando tan evidente pa
rentesco les une. 

Su traza es a n á l o g a , aunque empeoradas 
las proporciones; su ornato le iguala en can
t idad, gana algo en riqueza de motivos y cla
roscuro,! suavizada ^la sequedad lombarda, 
merced al ejemplo de Domén ico , é imi la á ve
ces sus primores: pero lo m á s notable es la 
estatua del f ecund í s imo comentarista, no re
presentado yacente, sino en rico trono y es
cribiendo sobre un a t r i l . A l salirse así [Zarza 
del uso general varias razones pudieron asis
t i r l e , cuales son: la angostura del sitio; k 
presunta santidad del Obispo, cuya canoni
zac ión se deseaba, s e g ú n testifica Ayora y 
bajo este supuesto, era bien dar á su imagen 
la plenitud de vida que por glor ia inmortal 
le c o r r e s p o n d í a , y a d e m á s , es posible que 
el artista conociese otra obra similar en el 
pensamiento, aunque muy diversa de aspec
to, cual es el sepulcro del Dante en Verona, 
por Pedro Lombardo . En la r ep resen tac ión 
del rostro a t ó qu izás la insp i rac ión de Zarza 
un deseo de concertarlo con la pr imi t iva lau
de sepulcral del Tostado, r i qu í s ima plancha 
flamenca de bronce grabado y nielado á co
lores, puesta por zócalo del sepulcro y que 
tuve la fortuna de descubrir, en el sentido 
l i tera l de esta palabra. Resulta dicho rostro 
como hecho de memoria, y Zarza val ía poco 
en cuanto se alejaba del natural; por lo con
trario, la capa, llena de adornos y con imagi

nería en su cenefa, presta á la figura un acento de 
grandiosidad y realismo que seduce. En el basa
mento y pedestales encajan personificaciones de 
las siete virtudes, entre las que descuellan la Jus
ticia y la Templanza por sus graciosas cabecitas y 
sus ropas siempre admirables; pero la torpeza de 
las manos, apenas desbastadas, c o n t i n ú a no tándo
se, y es particularidad, así como el garbo en los 
p a ñ o s , que recuerdan á Mattco Civ i t a l i . El relieve de 
la a d o r a c i ó n de los Magos es demasiado profundo 
para el papel decorativo que d e s e m p e ñ a , res in t ién-
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ÁVILA.—Trasaltar de la Catedral, obra de Vasco de la Zarza. 

(De fotografía del Sr. Qomez-Moreno.) 
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dose, a d e m á s , de g r a v í s i m a s desproporciones y de 
vulgar idad en su desarrol lo. La comit iva de los 
Magos campea en el friso, como episodio de abso
lu to sabor i tal iano; en el á t ico se figura el Naci
miento de J e s ú s , y Dios Padre entre dos angeli l los 
m ú s i c o s le remata. 

Los cuatro intercolumnios laterales l l e n á r o n s e 
con sendas decoraciones, no ya de alabastro sino de 
caliza fina, y que estuvieron perfiladas con oro, com
plementando en cierto modo, segúj i dijo Ayora , el 
susodicho sepulcro. Su compos i c ión arqui tectural 
es m á s grác i l , de suerte que el adorno prevalece 
sobre sus l íneas , y él es de una finura y claridad re
comendables, uo obstante su profus ión; a d e m á s 
contienen tres series, ó mejor dicho cuatro, de es
culturas: abajo, grandes i m á g e n e s en al torrel ieve 
de los Evangelistas escribiendo, dispuestas con rudo 
naturalismo que sorprende, sobre todo San Lucas y 
San Juan; m á s arriba hay medallones con escenas do 
San Jorge, Santiago, San Eustaquio y San M a r t í n , 
acreditando las aficiones caballerescas de los avi le-
ses; los á t i cos retratan escenas del Evangelio, y bus
tos de Profetas ocupan los frontispicios. 

Hacia el mismo tiempo que el trasaltar l levó á 
cabo Zarza la decorac ión del baptisterio, á los pies de 
la nave del norte. Su pila de alabastro es una curiosa 
obra de estilo a l e m á n del siglo X V ; pero su base la 
hizo nuestro escultor, a d o r n á n d o l a con parejas de 
dragones y guirnaldas pendientes de cabezas de 
carnero. Para colocarla, fo rmó en el muro una exe-
dra con revestimiento de estuco, gracioso, aunque 
poco arqui tectural , en el que tiene preferencia un 
bajorrelieve deLbautismo de Cristo; arriba e s t á n las 
armas del Obispo Eray Francisco Ruiz y de la ig l e 
sia, tenidas por á n g e l e s , y en lo m á s alto surge un 
n iño desnudo con instrumentos de la P a s i ó n , bien 
modelado. 

Concluidas estas obras, juntamente con la suso
dicha puerta d;e la sala capitular, una pila para agua 
bendita, las filateras ó florones de la b ó v e d a de la l i 
b re r í a , que no existen, y otras menudencias, p id ió 
Zarza por todo ello 1.500 ducados. El cabildo, que no 
s a b r í a ciertamente en lo que se h a b í a metido, a lar-
m ó s e á la hora de pagar, y sol ic i tó una avenencia «por 
lo justo» con Zarza, t a p á n d o l e por de pronto la boca 
con 40 ducados; mas como no se resignase á la baja 
que le ex ig ían , trajo el Cabildo para dar informe á 
D o m é n i c o E a n c e l l i , q u e á l a s a z ó n - J u n i o d e i 5 1 8 - e s t a -
ba enToledo ajustando el sepulcro de Cisneros, des
p u é s de entregado el de los Reyes Ca tó l i cos . D o m é -
nico hizo juramento , mas no l l egó á t a s ac ión , quizá 
porque en su conciencia juzgaba haberse quedado 
corto su pobre colega, y aconse jó un concierto amiga
ble. El lo fué que de una baja en otra, cediendo ante 
fuerza mayor y á la promesa de gratificarle en otras 
obras, bajó hasta 1.112 ducados, si bien publicando 
sus quejas y que p e r d í a m á s de 500; y ser ía verdad, 

porque al mor i r hizo cargo de conciencia al Cabildo 
sobre su proceder, l i b r á n d o s e entonces en desagra
vio ¡bien menguado y t a r d í o por cierto! 50.000 ma
raved í s á su viuda é hijos (1). 

Los ú l t i m o s a ñ o s de nuestro escultor dieron por 
fruto una serie de obras en las que ya muy ostensi
blemente se descubre la influencia de D o m é n i c o . 
¡Quien sabe si é s t e mismo le in s inua r í a consejos y 
correcciones que acog ió de buen grado, a p l i c á n d o s e 
á estudiar el sepulcro del P r ínc ipe y á var iar con 
arreglo á él su técnica anterior! L o cierto es que es
tas sus postreras obras llevan mucha ventaja, siendo 
l á s t i m a que cedan en importancia á las anteriores. 

En 1520 deb ía l levar adelantada la preciosa cus
todia ó sea sagrario, del altar mayor de la Catedral, 
á que arr iba se a l u d i ó , pues entonces se cincelaron 
y doraron sus portezuelas de hierro, sustituidas en 
el siglo X V I I I por otras de plata; mas no la conclu
yó , previa orden del Cabildo, hasta 1522, viniendo 
entonces, en Marzo, desde Burgos, F'elipe de Borgo-
ña á tasarla, s e g ú n toda probabi l idad (2). Es como 
retablo, con pilastras y columnil las abalaustradas, 
formando cuerpo saliente en medio sobre r ep i 
són , y lleno todo de adornos, querubines, a l torre l ie-
ves de la P a s i ó n , á n g e l e s , n i ñ o s desnudos con las 

(1) Libro de actas capitulares de 1518. Día 7 de Abr i l : «que vean 
lo que ha fecho CarQa en las (jinco capillas de tras el coro, e visto.. . 
se auengan con él por lo justo e le mandaron dar al dicho Qarcja 
luego quarenta ducados» (fol. 23 v.).—12 de Junio: «que se informe 
del maestre Domingo sobre las capillas que tiene fechas Qar?a e la 
pila e otras cosas según el dicho Qarga dará por muestra, y visto e 
determinado e asentado, qué lo traya a los dichos señores para elloa 
determinar qué les paresca que se deve faser» (fol. 31 v.).—Libro de 
idem de 1524. A 18 de Noviembre «dixeren que por quanto Vasco de 
Qarija escultor, que Dios aya, hizo muchas obras en esta yglesia las, 
quales no se le pagaron conforme a su trabajo y según fueron tasa
das algunas dellas por oflQiales que pa ello traxo la dicha yglesia, 
y su muger e hijos dieron una petición á los dichos señores sobre, 
ello encargándoles la congiengia, que los mandasen desagraviar», 
etcétera. De la información resultaba: «que dieron al dicho Carcha, 
que Dios perdone, por las (jinco capillas de tras el coro e por la pila 
del baptismo y por las filateras de la librería e por la portada de la 
sala e por la pila del agua bendita de alabastro e por retundir los 
pulpitos que se quitaron y retundir otras tres pilas :del agua bea-
dita pidió IUD ducados, y porque paresció mucho a los señores d i 
putados enbiaron por un grand maestro del oficio á Toledo, ytalia-
no, al qu'al dieron xx ducados porque vino aqui pa que tasase con 
juramento las dichas hebras, el qual fué en forma, y después de 
jurado aconsejó a los dichos diputados que se concertasen- con el 
dicho Car?a, y, de una baxa en otra, baxó, con mucha fuerza que le 
hizieron, prometiéndole de gratificarle en las otras obras de la 
yglesia que hiziese, por mi l i e ciento e doce ducados, el quat siem
pre quedó muy qiiexoso tliziendo que perdia más de* quinientos du
cados, y asi porqiie no pudo hazer más, como por la palabra. que le 
dieron que le gratificarian en las otras cosas, lo consintió» (fol. 3tí 

(2) Actas de 1522. 29 de Enero: comisión para «que vea lo que a 
hecho Carga en la custodia e pa la alenir (í) e co'ncei'tár como les 
paresciere».—12 de Marzo: «que vean lo que a hecho €a*$f y que lo 
concluya».—Libro de fábrica del mismo año. Libramiento de 2 de 
Abr i l , «a maestro Felipe escultor de Burgos porque vido las obras 
de la yglesia 750 mrs.».—En el libro do 1521 constan 53.675 rars. dados 
á Carga «a cumplimiento de las obras que había hecho en dos añós»-
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armas de la iglesia, otras del Obispo Ruiz arriba y 
una Piedad en lo al to. Su material es alabastro de 
Cogolludo. 

A seguida t r a b a j ó en «escodar el soarco de la ca
pi l la m a y o r » , y luego en el Sagrario, que ahora es 
antesacristia. Hizo a q u í , durante el mismo a ñ o 1522, 
y con ayuda de sus criados, la portadi l la , compuesta 
de pilastras corintias, friso y arqueado f rontón con 
querubines, y dentro del ú l t i m o un relieve de San 
Pedro ad vincula, todo ello muy encalado al pre
sente; a d e m á s , las hojas de la puerta, de nogal , con 
pergaminos plegados, grifos, bichas y las armas del 

A V I L A 

m -

FRONTAL DE LA SACRISTÍA DE LA CATEDRAL. 
(Fot. de Gómes-Moreno) 

Obispo Ruiz campeando entre adornos poco delica
dos. Dentro l a b r ó l a s filateras de la bóveda , des
aparecidas, y el al tar con su relicario, á modo de 
retablo, constituyendo la parte central de lo que 
ahora existe. Allí hay cinco tablas de estilo de Fer
nando Gallego, aunque no suyas, como tantas otras 
de esta Catedral, alusivas á la p r i s ión de San Pedro y 
seguramente del siglo X V ; la parte de talla en ma
dera, hecha por Zarza, es muy restr ingida, pero 
bella, con escudos del Cardenal Cervantes ( f I/153), 
en recuerdo tal vez del altar p r imi t i vo , y su pintura 
y dorado, con los grutescos de adentro, estuvieron 
á cargo de Francisco González (1). 

Quizás pe r t enec ió al altar mismo el frontal de la 
sac r i s t í a , obra indudable de Zarza, y lo m á s bello 
que en sus ú l t i m o s a ñ o s produjo. Es de alabastro 
con las armas de la iglesia tenidas por angelillos, y 
cubier to lo d e m á s c o n roleos e l e g a n t í s i m o s , d e follaje 
al gusto de Domén ico . El n iño de la izquierda, no 
obstante sus incorrecciones, rivaliza en atractivo in
fantil y naturalismo con los p u t t i florentinos. 

A l a ñ o siguiente, 1523, se consigna el nombre de 
Zarza en un acuerdo mandando hacer á Loreinte de 
Avi la , cerrajero, un predicatorio ó pú lp i to nuevo, de 
hierro, en la misma Catedral, s e g ú n la muestra que 

Diego de Ayala y él habían 
de darle, y á t a sac ión de los 
mismos ( 0 Efectivamente, 
consta que en el a ñ o suce
sivo Egas, criado de Zarza, 
t r aba jó once d ías y medio 
«en el molde que se hace 
pa el púlp i to» (2); mas como 
no se conc luyó hasta 1538, 
hubo tiempo para que sus 
figuras y adornos asimila
sen algo del estilo de Be-
rruguete y colegas que ya 
entonces preponderaba. 

Mientras tanto iba Zarza 
esculpiendo en alabastro 
unos altares para el cruce
ro, en vez de otros quitados 
en 1521, cuando le sorpren
dió la muerte, poco antes 
del 4 de Octubre de 1524 (3). 
Desde entonces suenan en 
vez de él tres entalladores: 
Juan de Aréva lo , Juan Ro
d r í g u e z y Lucas Giraldo, 
prosiguiendo dicha obra 
hasta dar colocado el altar 
de Santa Catalina en 1530. 
Del otro , dedicado á San 
Segundo, solamente llegó 

á hacerse por entonces la mesa, cuyos relieves y 
los de su c o m p a ñ e r a son iguales, con escudos, n i 
ños y follaje, m á s robusto, pero del mismo estilo 
que Zarza d e s a r r o l l ó en sus ú l t i m o s d í a s . Tocante 
al retablo de Santa Catalina, c o n s e r v a r á la traza 

(1) Libro do fábrica do la Catedral do 1552. 

(1) En acta do 10 de Julio, habiéndose diputado al canónigo 
obrero «para concertar con Lloreynte cerrajero ol predicatorio q"8 
se a de haser, concertaron con el dicho Lloreynte que haga el 
dicho púrpi to según e de la manera que Diego de Ayala e Vasco de 
Carga e ol dicho señor canónigo le dieron la muestra», etc. Ayala 
fué platero de los Royos Católicos y su marcador mayor, según 
breves noticias consignadas por Arpho y por ol Sr. Marti. 

(2) Libro do fábrica de este año, 
(3) Consta un libramiento con esta fecha do 985 mrs. «á la muge' 

do (.'arya que aya gloria». 
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hecha por él , a n á l o g a á la de sus sepulcros, y aun 
acaso ciertas piezas labradas de su mano., como una 
de las columnas, por ejemplo; mas no hubo de ser 
mucho, prevaleciendo : generalmente el gusto ba
rroco é insubstancial de sus continuadores. 

A u n restan por enumerar varias pkzas muy se
cundarias a t r i b u í b l e s á Zarza en la misma Avi l a , que 
son: dentro de su Catedral, las filateras de la capilla 
mayor, t imbradas con las armas del Obispo Carr i l lo , 
y el facistol del coro, con grutescos; en San Vicente, 
la r e s t a u r a c i ó n de unos relieves del siglo X I I , efi-
g i a n d o á los santos titulares; en el convento d é l a s 
Cordil las, la g u a r n i c i ó n de una pintura de Santa 
Clara en tabla, que p e r t e n e c e r í a al retablo ant iguo, 
y en la casa de Superunda un busto del Salvador, de 
alabastro, con su moldura , incrustado en la es
calera ( i ) . 

Otro aspecto de Zarza, el ún ico bajo que se cono
cía su nombre , es decir, como maestro de c a n t e r í a , 
permanece entre sombras, y e x t r a ñ a mucho que n i 
en Avi la ni en su tierra sepamos de edificio hecho 
por él ó que pueda a t r i bu í r s e l e , salvo la obra del 
claustro tan insignificante. Por ello sorprende m á s 
su apa r i c ión en Salamanca, reconociendo la Catedral 
nueva en Febrero de 1^2^, como tercero en discor
dia entre Enrique Egas y Juan de Rasinas, nombra
do por el Consejo de S. M . probablemente. E l caso 
fué que t en í an á destajo la p rosecuc ión de las obras 
de dicha Catedral Juan C i l de H o n t a ñ ó n y Juan de 
Alava, cuando en 1522 se hizo i r para reconocerlas á 
Juan de Badajoz, el viejo, y á Francisco de Colonia, 
que resultaron ma l avenidos entre sí y con pérf ida 
in tenc ión respecto de los destajeros; a c u d i ó t a m b i é n 
con el propio fin cierto cantero fraile; mas el conflic-' 
to s igu ió en pie hasta que Egas y Rasinas dieron su1 
otro informe; y como no en todo sé conformasen, 

FIRMA DE VASCO DE LA ZARZA 
(Del Libro de pareceres de la obra de la catedral de Salamanca) 

Zarza te rc ió , mi t igando las intransigencias del p r i 
mero con sentido prác t i co y buenas razones. Su de
c la rac ión merece copiarse, ya que permanece inédi

ta {1), y ha de tenerse en cuenta que, no llevando 
por entonces de romano el edificio sino algunos 
adornos en ventanas y filateras de la parte de A l a v a , 
toda d i scus ión entre ios maestros versaba sobre arte 
ogival puro, sin que Zarza desentonase por d ispar i 
dad de principios, en forma que nadie pod r í a sospe
char c u á n otras eran las obras en que se ejercitaba. 
Luego, todos tres dieron instrucciones s ó b r e el m o 
do de proseguir la1 obra, que publ icó Ceán (2), y otras 
a ú n a ñ a d i e r o n Rasinas y Zarza, con in tenc ión de 
supr imir los arbotantes subiendo las naves latera
les, <por quanto vemos cada día las faltas y berros 
que ay en las obras antiguas por no quedar en un 
alto las naves, y quedando baxas las unas m á s que 
las otras, azen quebrar los arcos y capillas [y] reben-
tar los pilares torales, lo qual se puede ver cada d ía 
en muchas, partes, y haziendose desta manera queda 
muy fuerte y segura y no tiene neQessidad de n y n g ú n 
arco botante e de m á s desto se aorra muy mucha 
costa» (3). Su estilo, y m á s a ú n los razonamientos 
susodichos, hacen creer redactado el documento por 

(1) Exceptuando el sepulcro del Tostado, las demás obras de 
Zarza apenas se ven reproducidas. En la colección de Alguacil 
(Toledo) hay fotografías do lo principal de ambas Catedrales, avi
esa y toledana; pero de otras no conozco sino las hechas por mí. 

(1) Muy reverendos señores.=Visto por mi, 9ar<ja, los pareceres 
de los señores maestre Anrrique y Juan de Rrasinas maestros de 
cantería en lo que están diferentes, y en lo. que dize maestre Anr r i 
que que los pilares torales que no son conformes a la obra porque 
las molduras no son conformes a pilares que tanto an de subir, y 
que las salidas de las moldes o molduras an de ser diferentes en las 
salidas y engordegidas; y a esto rrespondo y digo que me parege 
que si fuera en el principio que es muy bien que se iziera, pero 
que ya está echa arta parte de la obra, y llevar mas salidas las unas 
que las otras será enflaquecer el pilar toral o pilares; y en lo del 
mudar^de las molduras y engordecjellas, digo que no me parece bien 
porque están ya echas las otras y no acudirán bien ny tanpoco con-
gertan las unas con las otras que están en los pilares y en los pies 
derechos de las capillas, y pues que dimos la muestra por buena y 
está tragada en un pergamino y firmada de los muy Reverendos 
señores y de nuestros nonbres, y la obra va conforme á ella y muy 
buena, digo que la deven azer ansi ségun mi parecer; en lo de la 
ripiada digo que ño l a deve llevar ni la consientan que la lleve 
porque será quitalle fuerza, que las molduras todas son conposÍQión 
asta dar buelta los arcos, y en este parecer no alcanzo mas.=E ansi 
mismo lo que dize maestre Anrrique, algar el arco pie y medio, y yo 
avía otorgado con su parecer; avianme dicho que eslava mas baxo 
que el otro frontero que izo Juan Gil y se midió ayer domingo des
pués de visto mi pareQer, y midióse en presengía de los Reverendos 
señores argedíano de Medina y Francisco de Salamanca racionero 
desta santa yglesía el arco de la capilla que izo la yglesia con el 
otro de la otra parte que a echo Juan Gil y está conforme el uno al 
otro al altura, y digo, porque está bien la capilla, que no se deve 
alijar ni llegar a ella porque me parece que está bien ella y toda la 
obra que está echa en ella y el maestro Rrasinas en su parecer asi 
lo dize, y mándenle vuestras mergedes tomar juramento sy en este 
caso me a dicho desta obra sino que diga la verdad Juan de Rrasi
nas, si va bien o mal, y yo no alio en ella que enmendar cosa que le 
aga perjuyzio a la dicha obra desta santa yglesia, y porque ella va 
bien labrada y hordenada a según my parecer y porque me parege 
hasí verdad lo que tengo dicho lo firmé de my nonbre.=Vasco de 
la ^arga». Libro de pareceres de la obra, número 4. Archivo de la 
Catedral de Salamanca. 

(2) En la conocida obra de Llaguno (1, 282); pero su copia adole
ce de muchas imperfecciones. 

(3) Merece por su interés publicarse íntegro, y lleva el número 
38 en el susodicho libro del Archivo de la Catedral. 
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Zarza mismo, que en la Catedral de Avi la tocaba los 
pel igros g r a v í s i m o s del sistema f rancés , y ya le v i 
mos interviniendo en los soarcos de contrarresto. 

Dichos papeles llevan la firma «Vasco de la (Jar-
<;a»; pero en Ávila siempre le nombraban Vasco de 
(^arqa ó (Jar^a á secas, y una vez, en 15 13, consta 
como testigo, l l a m á n d o l e «Velasco (Vico) de Qar^a 
y.0 de Avi la», en donde la abreviatura de vecino fué 
escrita sobre un por... inuti l izado (1). Ahora bien: 
los nombres de Velasco y Blasco eran usuales entre 
avileses; mas el de Vasco parece de Por tugal p r iva 
t ivamente. ¿Deberá inferirse que Zarza era de al lá? 
¿ S e r í a p o r t u g u é s lo que e m p e z ó á escribirse con la 
s í l a b a arriba dicha? Esto ú l t i m o no hace bastante 
fuerza, aunque resultase probado, de lo que se dis
ta mucho; lo otro tampoco es argumento decisivo, 
á m i juicio, pues si acaso le ac r ed i t a r í a como or iun
do del reino vecino, y en contra aboga el hecho de 
no hacerse constar nunca tal nacionalidad, s e g ú n 
uso castellano, en forma de apellido ó por mote, 
abundando ejemplos de entonces en la misma A v i 
la : así l lamaban simplemente «-el Po r tugués^1 y a á un 
l ibrero; ya á un entallador, criado de Juan de A r é -
yalo ; ya á un buen platero, que por otras citas sabe
mos que era A n d r é s H e r n á n d e z . A d e m á s su apellido 
hace creerle natural de alguno de los pueblos l l ama
dos «la Zarza», que abundan, sobre todo, en Extre
madura , y t a m b i é n parece v e r o s í m i l que, de ser 
p o r t u g u é s , a l g ú n vestigio de lengua nacional dejar ía 
verse en sus escritos. Estaba casado con una castella
na, la s e ñ o r a Mar ía de Gastril lo, y pudo ser uno de 
sus hijos el escribano Zarza, que actuaba en la p r o 
pia Avi la hacia 1530. 

Unas palabras a ú n sobre los continuadores de 
nuestro artista, que pueden estimarse como d isc í 
pulos suyos, ó colaboradores á lo menos. 

(1) Libro d« actas capitulares; á 1S de Abr i l . 

Juan de Aréva lo s igu ió en la Catedral de Avila has
ta 1 530, trabajando con R o d r í g u e z y Giraldo en el 
altar de Santa Catalina y en o t ro del bautismo de 
Cristo que es t á en la Librer ía : hi/.o, a d e m á s , él solo, 
en 1525, unos paneles con las armas de la iglesia y 
del Obispo, tenidas por genios, para la cajonera del 
Sagrario, revelando buen arte y conformidad con lo 
de Zarza; d e s p u é s t r aba jó para la Catedral de Tole
do, en su portada de la torre (15 37), y acaso t a m 
bién se le deba mucho en la capilla de los Reyes 
nuevos. Juan Rodr íguez y Lucas Giraldo, transfor
mados en Juan de Res y Luis Giraldo por un corres
ponsal de C e á n que le d ió alguna noticia de ellos, 
se emplearon juntos en las susodichas obras, en la 
t r ibuna de los ó r g a n o s , en el trascoro, cuya t a s a c i ó n 
hizo Rodr igo Gil en 1536, en la s i l ler ía y en otras 
menudencias. R o d r í g u e z hizo los armarios laterales 
del Sagrario en 1535, de donde se infiere ser suyo 
lo mejor de i m a g i n e r í a contenido en estas obras, 
pero el adorno lo hacía muy abultado y sin gusto; 
en 1528 c o n t r a t ó con otros artistas el retablo mayor 
del Parral de Segovia, donde p o d r á n a t r i b u í r s e l e , 
en todo ó en parte, los sepulcros de los Marqueses 
de Vil lena, cuyos basamentos remedan lo de Zarza, 
y m u r i ó en Av i l a , corriendo el a ñ o 1544. Giraldo 
t r aba jó hasta I ^ Q , asociado á lo ú l t i m o con Isidro 
de Vi l lo ldo en la s i l ler ía; pero exclusivamente suyo 
no consta sino el escudo que hay sobre un pilar á 
la entrada de la g i ró l a , cuyas figuritas de á n g e l e s 
no valen mucho; qu izás era flamenco, á juzgar por 
el apell ido. Su co l abo rac ión con R o d r í g u e z parece 
revelarse a d e m á s en una serie de obras notables, 
como son: en Avi la , el grupo de la V i r g e n de las 
Nieves en su capilla, el retablo del convento de 
Gracia y el de la ermita de las Vacas, y otros reta
blos en las parroquiales de C a r d e ñ o s a y Pascual 
Grande. 

M . G Ó M E Z - M O R E N O M . 

Granada, 1906. 
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Las antiguas ferias de Medina del Campo 
f S3C*=Í=XES i 

(Continuación) (1) 

C A P Í T U L O V 

E L CKED1T0 E N L A S F E R I A S DE MEDINA 

L a s s u s p e n s i o n e s de pa^os y I05 medios generales 

Siíuación de ta hacienda española.—¿Parecer de tas Qoríes sobre ta haja de intereses á los asentistas. 
—Qarta de ¿Felipe I I á Sarnica.—Decreto de suspensión de consignaciones de I.0 de Septiembre de 1525, 

— Qédula d las personas diputadas para tomar las cuentas á todos los asentistas.— 
¿Resistencia de los hombres de negocios.—emplazamientos.—Quejas de los acreedores de los asentistas. 

— Qédula sobre pagos de Í5 de Julio de 1526.—Dureza de las cláusulas del Decreto.— 
Jlgravios de los hombres de negocios.—¿Instancias de la ¿República de Sénova.—Suspensión del Decreto.— 

¿Níedio general de 5 de Diciembre de 1522'—¿Tanteo sobre si convenía ó no ejecutar el Decreto.— 
Jlpuntamientos de 22 de ¿Marzo de 1522'—¿Mención de un nuevo asiento.— 

¿Peticiones de los decretados.—Situación de los no decretados.—Comparación entre los tanteos 
de la hacienda española, los de los asentistas y la totalidad que, según el ¿Rey, podía debérseles.— 

¿Resultas posteriores de esta quiebra.—üas suspensiones y los pedios de 15$6-$2 y 1602-08. 
—Gas suspensiones de 16^2, 1652 y 166%.—Crítica de estas suspensiones y medios, singularmente de 

los de 1525-22'—¿Poca justificación de estas medidas.—Su influencia en la contratación de ¿Nledina. 
—Comienzos de la decadencia.—¿Retirada de los asentistas.—Quiebra de casas importantes.— 

¿Tanto por ciento perdido por los acreedores. 

La hacienda e s p a ñ o l a , nada desahogada, al ad - de Hacienda, mas no se les o c u r r i ó otro expediente 
venimiento al t rono de Felipe I I , h a l l ó s e en s i t ú a - mejor que una s u s p e n s i ó n de pagos, rebajar los i n -
ción insostenible á medida que avanzaba este re i - tereses á los acreedores, hacer con ellos nuevos 
nado. El criterio de la época en materias e c o n ó m i c a s , conciertos, herir en suma el c r é d i t o , llevando á la 
el sistema ren t í s t i co imperante, la falta de igualdad nac ión á una bancarrota tanto m á s sensible cuanto 
en los t r ibutos, la amor t i zac ión c ivi l y ec les iás t ica , m á s extensa. 
todas estas y otras causas unidas al sostenimiento Las Cortes de Toledo de 1559 ante el estado pre-
de guerras con media Europa, determinaron un es- cario de la hacienda, suplicaban á Felipe I I manda-
tado ta l en el Erario púb l i co , que eran precisas para se moderar y l imi t a r los intereses de las grandes 
reanimarle medidas radicales con que salir adelante sumas de maravedises, tan excesivos, que si se pa-
en la pesada carga que gravitaba sobre el Tesoro gasen por entero, al punto c o n s u m i r í a n todas las 
e s p a ñ o l . rentas reales así ordinarias como extraordinarias y 

C o m p r e n d i é r o n l o así Monarca, Cortes y oficiales los servicios que concedieran las Cortes. Era en su
ma la bancarrota lo que p e d í a n nuestros avisados 

(l) Véanse ios números «o á 65, 68 y 70 á 77. procuradores. Ese arb i t r io , pues, á que se a c u d i ó 
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dieciseis a ñ o s m á s tarde, p r e c o n i z á b a n l o como me
dida úti l los legisladores de aquel año , á ellos por 
tanto corresponde el m é r i t o de invenc ión tan des
acertada, paternidad que atribuye Mar t ínez de la 
Mata, fundado en fray Diego Grac ián de la Madre 
de Dios, á un g e n o v é s convertido, fraile carmelita 
descalzo. 

Continuaron los procuradores insistiendo en me
dida tan salvadora, el Rey y los del Consejo de Ha
cienda se ocuparon en a ñ o s sucesivos, una y otra 
vez, en la e lección de medios para salir de apuros y 
consumidos todos los expedientes, l legaron al fin á 
los preliminares de esta quiebra famosa de que nos 
da idea la carta de Felipe I I á Francisco de C á r n i c a . 
Encargaba á és te con apretadas instancias viese y 
determinase, como el m á s capaz de todos, lo que se 
h a b í a de hacer en la hacienda; expon ía le la dispa
r idad de cri terio de los dos Tesoreros que h a b í a n 
tratado de trazas para provisiones y deudas suel
tas; su pena y sus ahogos por el estado de estos 
asuntos; su sentimiento porque pudiera desbara
tarse este postrer remedio v i éndose «en cuarenta y 
ocho a ñ o s de edad y el Pr ínc ipe de tres, de j ándo l e la 
«hacienda tan sin orden como hasta aqu í , y d e m á s de 
é s t o , q u é vejez t e n d r é pues parece que ya la co
mienzo si paso de a q u í adelante con no ver un día 
con lo que tengo de v iv i r , n i saber con lo que se ha 
de sustentar lo que tanto he m e n e s t e r » . Frases 
conocidas que muestran el estado de á n i m o del 
R e y ( i ) . 

Con la in t e rvenc ión de Cá rn i ca , Contador mayor 
de los m á s entendidos y cultos, previas no pocas 
consultas á personas de todas clases y bajo la presi
dencia de Hacienda de Juan de Ovando, muerto 
ocho d í a s d e s p u é s de firmado el decreto famoso, se 
daba és te con fecha i .0de Septiembre de 3575 en 
la v i l la de Madr id . 

Se ocupa el Rey en la cédula de los embarazos de 
todas clases de su hacienda, de las consignaciones 
á hombres de negocios naturales y extranjeros per 
asientos y cambios, d é l o s grandes y excesivos in
tereses corridos, de la necesidad de defender la fe 
ca tó l ica , de la no menor de proveer á las atenciones 
de l Estado real, y de la carencia absoluta de sustan
cia para ello. Q u e j á b a s e de las negativas y excusas 
de los asentistas para seguir proveyendo con que 
dificultaban las negociaciones, aun teniendo en su 
poder y c o b r á n d o l a s todas las consignaciones y ren
tas, y p r o m e t í d o l e s las mismas que se les ofre
cían para adelante con intereses y comodidades 
muy á su ventaja. Ante las prorrogaciones de las 
ferias donde se h a b í a n de hacer los pagamentos, 
dilaciones que si justificaba la necesidad perjudica
ban á la c o n t r a t a c i ó n al Reino y á los subditos; te
niendo en cuenta las instancias del Reino para que 

(1) Gil González de Avila.—Graad. de Madrid.—Pág. 250. 

se saliera de cambios á intereses; la ampli tud que 
estos h a b í a n lomado como consecuencia de los 
asientos, con grave d a ñ o de los preceptos legales y 
divinos; los medros de los asentistas por h a b é r s e l e s 
permit ido dar y tomar á cambio l ibremente y las 
licencias de saca dadas á los mismos, considerando 
todos estos extremos por personas de capacidad y 
conciencia reunidas para el caso, sin olvidar el de
seo del Rey, interesado en que se diese á los asen
tistas toda la sat isfacción que permitiese el estado de 
la hacienda, el orden que se hab ía de poner en juros, 
resguardos y otras aldehalas, singularmente en i n 
tereses que por ser tan excesivos trajeron al preca
rio estado presente, y hecha re lac ión de los asientos 
tomados desde el 14 de Noviembre de 1560, se sus
p e n d í a n desde esta fecha todas las consignaciones 
de cualquier clase hechas á los hombres de nego
cios por asientos y cambios, con las que se socorre
ría S. M . y se mandaba el fenecimiento de las cuen
tas conforme á la orden dada en la misma fecha 
para hacerles pago de las cantidades liquidadas. 

Aunque ya se vislumbrasen las consecuencias á 
que pod ía dar lugar el Decreto, las disposiciones 
complementarias incorporadas, dir igidas á los con
tadores para tomar las cuentas, fueron las que le
vantaron clamor u n á n i m e . 

Si h u b i é r a m o s de hacer aqu í una exposic ión de
tallada de todas ellas, á m á s de aburr i r al lector, nos 
a l e j a r í a m o s demasiado del tema. Baste saber que 
en los 23 a r t í cu los de que constan se tocan todos 
los puntos relacionados con los p r é s t a m o s , juros y 
consignaciones, intereses atrasados y d e m á s cuen
tas pendientes entre los asentistas y la Hacienda» 
todo en sentido favorable para é s t a y tan per judi
cial para a q u é l l o s , que á pesar de las notificaciones 
hechas á los asentistas por los encargados de tomar 
las cuentas, de la fijación de d ía s y lugares, de las 
prevenciones y apercibimientos, no les determina
ron á ir ni á enviar á darlas. La mayor parte de ellos, 
por el contrar io, respondieron que «no las quer-ían 
dar ni fenecer*. E m p l a z á b a l o s para tres d í a s el fis
cal Pedro de L iébana so las penas consiguientes, 
pero todo fué en vano, t r a n s c u r r i ó el t é r m i n o y no 
se p r e s e n t ó n i n g ú n hombre de negocios. Como su
friese la misma suerte o t ro emplazamiento, c reyóse 
que la falta de los alcanzados cons i s t í a en la c l á u s u 
la del decreto en que se d i spon í a no h a b í a de l l e 
v á r s e l e s por sus alcances el 12 por 100 y en los que 
alcanzaban porque pe rc ib ían conforme á la c é d u l a 
el mismo 12 por 100 de su acreedor. P r o v e í a s e por 
tanto que si en t é r m i n o perentorio no se c o n s t i t u í a n 
á dar cuentas cesar ía el 12 por 100 á los acreedores 
y se l levar ía á los deudores el mismo tanto. N i aun 
así se presentaron, y teniendo en cuenta las quejas 
de los acreedores de los asentistas á quienes no se 
les hab ía dado facultad para cobrar por muy razo
nables motivos, las personas diputadas para resol-
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ver el caso estimaron que habida cons ide rac ión de 
las muchas atenciones de la Hacienda, todas prefe
rentes á las de que se trataba, y la imposibi l idad 
de dar dinero .vivo, pues harto se sat isfacía con pa
garles lo justo conforme á derecho, resolvieron que 
los juros al qui tar que se debiesen al Rey por los 
asentistas, crecidos al 20, para lo cual se les daba 
facultad, les sirviesen de pago y con ellos la mi tad 
en vasallos y rentas jurisdiccionales, estimados á 
precios justos y la ot ra mi tad en los juros al quitar 
de á 20 en las salinas del Reino pertenecientes al 
Rey. Para mayores facilidades se les conced í a elec
c ión para cambiar esta segunda mi tad en juros de á 
14 crecidos al 20, ó los de 20 á 25 ó á 30, vendidos 
á sus precios pr imi t ivos , y en cortijos y otros bienes 
del Reino de Granada, no tocando á la pob l ac ión , 
pero só lo hasta en cantidad de 500.000 ducados, 
otros tantos en las dehesas de la Corona Real, igua l 
cantidad en licencias de esclavos para pasar á I n 
dias, á los precios y condiciones ordinarias, y a lgu 
nas, si gustaren, en los asentistas alcanzados. 

Haciendo con esto el Rey cuanto estaba en su 
mano para pagar, dadas facilidades, despachos y 
provisiones á los hombres de negocios ó sus re
presentantes para vender y cobrar en las especies 
enumeradas desde el día de la fecha (15 Julio 1576) 
cesaban y p o d í a n cesar de correr los intereses. 

Para mayor seguridad si los asentistas q u e r í a n 
s nombrar diputados que se entregasen de la t o t a l i 

dad de los bienes en que se calculaban los d é b i t o s , 
cinco mil lones de ducados, se les danan sin d i f icu l 
tad con que se obligasen á la devo luc ión del resto si 
le hubiere (1). 

D u r í s i m a s eran las c l á u s u l a s del Decreto y equi
valentes á una confiscación en toda regla, pero, 
como veremos, este r igo r hubo de templarse bas
tante suspendiendo el Decreto y yendo al concierto 
una y otra parte, deseosas ambas de una transac
ción. Esto nos hace pensar si el Decreto famoso 
q u e r r í a l levar de ese modo á un asiento nuevo ade
m á s del fin capital que lo Informara. 

A g r a v i á r o n s e los hombres de negocios diciendo 
c ó m o por servir al Rey h a b í a n padecido en sus inte
reses por tener que tomar para los asientos fuertes 
sumas á otras personas, así en las ferias como fuera 
de ellas, ganando unas veces muy moderados. inte
reses, perdiendo otras la diferencia entre lo que per
cibían y lo que estaban obligados á dar. 

Por otra parte la Repúb l i ca d e G é n o v a expon í a el 
d a ñ o sufrido por sus naturales, rogando se tomase 
remedio en estos perjuicios. 

Felipe I I , pues, atendiendo á estas instancias y 
teniendo muy presentes las de los asentistas, consi
derando cuanto g a n a r í a el trato y comercio con una 

d e t e r m i n a c i ó n acertada, sirviendo al Reino estas 
gentes, restaurando el c r éd i to y fijando la a t e n c i ó n 
en las peticiones de los procuradores á Cortes re
unidos en Madr id por entonces, o r d e n ó la no ejecu
ción del Decreto y c é d u l a s mencionadas relativas á 
la s u s p e n s i ó n declarando que en su lugar s iguie
sen los cap í tu los y apuntamientos mandados hacer 
á 27 de Marzo de 1577. 

Este es el medio general que lleva la fecha de 5 
de Diciembre de 1577. 

Mucho influiría en el á n i m o del Rey la repulsa de 
los asentistas, las reclamaciones de los Embajadores 
de G é n o v a , las peticiones de las Cortes, pero m á s 
todav ía hubo de inf luir , en nuestro concepto, un tan
teo de cuenta de lo que S. M . v e n d r í a á pagar de su 
propia hacienda, e j e c u t á n d o s e y no e j e c u t á n d o s e el 
Decreto. 

P r e s u p o n í a s e que las deudas de S. M . 
á los asentistas alcanzaban á 17 m i 
llones, sin entrar en ellas las de los 
F ú c a r e s 17 millones 

Quedando libres los hombres de ne
gocios de todas las deudas de con
t r a t a c i ó n , e j e c u t á n d o s e el Decreto, 
tenía por entregada S. M . la su
ma de 11 mil lones 

Quedaba debiendo, habida en cuenta 
la reforma que se hac ía en los cam
bios para fuera del Reino 6 mil lones 

Conforme á los asientos, no e j e c u t á n d o s e el De
creto, la cuenta se r ía la siguiente: 

Deuda de S. M 17 mil lones 
Resguardos en poder de los 

asentistas 6 millones] 
H a b í a n de pagar a d e m á s l 

por las deudas de la con- • \ 8 mil lones 
t r a t a c i ó n obligados á con- i 
sumir 2 mil lones! 

9 mil lones 

1 

(1) Arch. de Sim.—Cont. grales. L.0 309.—Bosque de Segovia 
15 Julio 1576. 

Resto de lo que h a b í a de 
pagar de su hac ienda . . . . 

Diferencia no e j e c u t á n d o s e 
el Decreto 3 mil lones 

Se juntaban á é s t o los a l 
cances que h a r í a n á S. M . 
algunos mercaderes de lo 
que les fué embargado y 
esto sin entrar lo de Juan 
Curiel, C o n s t a n t í n Gen
t i l , Luc ián C e n t u r i ó n y 
o t ros . Se presupone el 
embargo en 1 mi l lón 

Deslindado as í el asunto, la cues t ión estaba en sj 
ser ía conveniente que S. M . pagase á los mercaderes 
los cuatro millones de diferencia y se viese si en las 

T o t a l 
4 mil lones 
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p lá t i cas del concierto los ofrecimientos de los asen
tistas e q u i v a l d r í a n cuando menos á la diferencia i n 
serta, y en caso contrario alzar la mano por lo p ron 
to en lo del concierto hasta que viniesen á dar una 
cantidad mayor. 

T a m b i é n ser ía bueno examinar (dice el docu
mento) si para el mismo efecto la brevedad de las 
cuentas, compos ic ión del comercio y pago á los 
acreedores de los asentistas, sería conveniente cpu-
blicar luego, sin m á s aguardar, la ley que es t á acor
dada en que se declaran las cosas en que se han de 
pagar los alcances que resultaren de las cuentas 
h a c i é n d o s e conforme al decre to» ( i ) . 

Los apuntamientos de 27 de Marzo de 1577 eran 
m á s suaves y t e n d í a n á buscar una t r a n s a c c i ó n é 
inteligencia entre los asentistas y la Hacienda que 
permitiese á aquellos continuar sus tratos y á é s t a 
beneficiarse de un nuevo e m p r é s t i t o . 

Pidieron los hombres de negocios que se les fue
sen entregando cantidades á cuenta de lo que se les 
deb ía para satisfacer á sus acreedores é i r reaniman
do el trato y comercio y el informe de contadores, 
mostrando el estado de la cues t ión y lo que á cada 
uno podía a d e l a n t á r s e l e , evidencia la in t enc ión en 
unos y otros de suavizar asperezas (2). 

Con fecha 10 de Mayo de 1578 se ordenaba l o 
mar cuentas y pagar conforme á las disposiciones 
de la s u s p e n s i ó n y cédu la de 1576 á los hombres de 
negocios que no h a b í a n entrado en el medio general 
de 1577 (3). . . . 

De un sumario de C o n t a d u r í a 
de lo que se deb ía á las per
sonas que entraron en el M e 
dio resulta que importaba en 
l impio 3,504.106.897 mrs. 

S. M . decía les deb ía aproxima
damente 1.870.000.000 

Y sin embargo pasaba el Rey 
por déb i to s á los asentistas la 
suma de 3.654.174.000 

Lo que demuestra la escasa confianza que pod ía 
inspirar el presupuesto Real para pagar á los asen
tistas, muy dist into de.la cantidad total porque el 
mismo monarca pasaba (4). 

Bien es verdad que por otros tantos sumarios é 
informes de Contadores la diferencia se r ía mayor 
t odav í a , aunque nunca fa l ta r ían razones para j u s t i 
ficarlas (5), 

No concluía aqu í el Decreto de 1575 n i el Medio 
de 1577 que fuera su consecuencia. La documenta-

(1) Arch. (lo Sim.—Memoriales de la Cámara.—L.0 444. 
(2) Id . Id.—Cont8. gralos.—L.0 309.—11 Mar. 1578. 
(3) Id . Id.—Id. id.—L.0 309.—Aranjuez 10 do Mayo de 1578. 
(4) El cálculo lo hemos hecho por las cantidades totales. 
(5) Arch. de Sim.—Cont. grales.—L.0 309.—Madrid 11 de Marzo 

1578. 

ción sobre consentimientos, p a r t í c i p e s , relaciones de 
cantidades entregadas, libranzas, cesiones, testa
mentos, c u r a d u r í a s , demuestran que la hacienda 
e s p a ñ o l a no satisfizo como d e b í a , por su palabra, á 
los asentistas acreedores,[y á la vez que las resultas 
de esta quiebra, si continuando por todo el siglo 
X V I I l legaban á los umbrales de la Junta de incor
p o r a c i ó n , por otra parte se daba la mano con la 
s u s p e n s i ó n de pagos de 29 de Noviembre de 1596 y 
el medio de 13 de Noviembre del siguiente a ñ o , que 
h a b í a n de consti tuir el estado de derecho desde la 
s u s p e n s i ó n y medio ú l t i m o s . 

La lenidad en dil igenciar la carta de s u s p e n s i ó n 
de consignaciones la hubo ahora hasta por muchos 
Corregidores, entre ellos el de Medina (1). Prueba 
era esto de lo mucho que al tráfico general del Rei 
no perjudicaba este modo de conducirse con los 
asentistas. 

Los t é r m i n o s de la s u s p e n s i ó n y del concierto 
puede decirse que fueron, por punto general, los 
mismos; el i n t e r é s quedaba reducido al 10 por 100. 

Tras este Medio, con todos sus perdurables i nc i 
dentes, se nos ofrece la s u s p e n s i ó n de 1607 y el me
dio de 1608 con deudas pagadas en censos á 20.000 
el mil lar , t ipo de 5 por 100 de i n t e r é s y plazo de 19 
a ñ o s . Y luego en re lac ión interminable, guardando 
cada día menos las formas, cuando de las ferias de 
Medina ya só lo quedaba un recuerdo, la s u s p e n s i ó n 
de 1647 y la cédu la de exenc ión de 1648; la de 1652 
fundada en el d e s c r é d i t o para los factores de tener 
divididas las libranzas; y la s u s p e n s i ó n , en fin, de 
1664 con su Medio consiguiente é inevitables y m u l 
tiplicadas incidencias. 

N i el precario estado que h a b í a alcanzado la ha
cienda e s p a ñ o l a , ni los pareceres de las Cortes, ni 
)a necesidad de proveer á las atenciones del Estado, 
ni los excesivos intereses que l levaran los hombres 
de negocios, ni la negativa de é s t o s á seguir prove
yendo á E s p a ñ a de cuanto dinero h a b í a menester, 
ni los medros de los mismos, ni las prorrogaciones 
obligadas de las ferias, pudieron justificar nunca 
una s u s p e n s i ó n de pagos como la de 1575 en un 
buen orden adminis t ra t ivo. 

El c r é d i t o es acaso el que hace resaltar mejor las 
ideas de responsabilidad, de sociabilidad y de sol i 
daridad, cuyo perfecto acuerdo nos demuestra la 
E c o n o m í a pol í t ica . Impr ime á las transacciones la 
g a r a n t í a moral de la rec íproca confianza, sustituyen
do á la prenda mater ial la moneda que lleva en sí 
misma su g a r a n t í a . Con él, el presunto valor de la 
persona, entra cual elemento de ap rec i ac ión en los 
contratos á t é r m i n o . Pobre idea hace formar del 
sentido mora l de un pueblo el no poder contratar 
sino con el dinero siempre en la mano, y á tal con-

(1) Arch. gral. de Sim,—Cont. gralt 
petirla para ochenta. 

-L.0 300.—Hubo que re-
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dición l l egó E s p a ñ a d e s p u é s de los Medios re la
tados. Probidad, inteligencia, trabajo y seguridad 
son siempre y en todas partes las condiciones del 
crédi to ; no es ni puede ser conjuro que haga brotar 
capitales á medida del deseo. Con escarnio de estos 
principios fundamentales Felipe 11 s u s p e n d í a por su 
decreto de i .0 de Septiembre de 1575 los pagos á los 
acreedores y a b r o g á n d o s e facultades sobre los dere
chos de los mismos, que no p o d í a n concederle ni las 
leyes divinas ni las humanas, defraudaba á los h o m 
bres de negocios en tanta cantidad como importaba 
la diferencia entre los d é b i t o s reconocidos como re
sultantes de contratos anteriores y el l íqu ido entre
gado, con m á s los perjuicios ocasionados por la 
falta de pago en los plazos establecidos y la res t i tu
ción en a r t í cu lo s distintos de aquellos que ambas 
partes contratantes suscribieron. 

Dejemos á un lado la col is ión de Derechos, el 
supremo in t e r é s del Estado, tan discutible en toda 
ocas ión y m á s en este caso; la eterna cues t ión mo
ra l , muy de parte de los asentistas en nuestro con
cepto; la i legalidad en los intereses como si no fue
ran el Rey y sus Consejos los que concertaban los 
asientos, y vengamos á los perjuicios que esta sus
pens ión con su medio originaba a l c r éd i to de la 
época en las ferias de Medina donde pagos y cobros 
se c o n s u m í a n de ordinar io . 

En cap í tu lo anterior vimos que el asentista era 
el alma de las ferias, que su dinero ó su c r éd i to las 
sostenía y su persona y su asistencia las daba galar
dón y renombre. 

La s u s p e n s i ó n de pagos de 1575 vino á destro
zarlo todo. Aquellas c l á u s u l a s conforme á las cua
les h a b í a n de tomar las cuentas las personas d i p u 
tadas para ello, fueron para las ferias de Medina 
s a n g r í a suelta que las p o s t r ó de modo ta l que, i n i 
ciada en esa fecha su decadencia, nunca m á s log ra 
ron reconquistar su antigua importancia. 

j Es un pr incipio de obse rvac ión en materias eco
nómicas que cuanto m á s ligada se halla una in s t i t u 
ción al Estado, m á s cercana tiene aparejada su r u i 
na. Los organismos oficiales lo agostan todo con 
sus fó rmu la s incomprensibles y sus encauzamientos 
irracionales. Vida exhuberante tuvieron las ferias 
de Medina ligadas con los hombros de negocios por 
ser, intereses comunes los intereses de los comer
ciantes y banqueros, la re lac ión cada día m á s apre
tada de estos con la hacienda e s p a ñ o l a h a b í a de 
constituir el camino directo para su decadencia fatal 
y.necesaria. . • 

) No se e jecutó con los decretados la c é d u l a de 
i.0 de Septiembre á los encargados de tomar cuen
tas, y sin embargo, con ser el medio de 1577 mucho 
m á s suave que el Decreto, como para alcanzar otro 
asiento, r e t i r ó s e la c o n t r a t a c i ó n de las ferias, teme
rosa de que una mayor . d e m a s í a del poder púb l i co 
concluyese con el capital que le restaba. No entraron 

en el Medio todos los asentistas; aunque ni uno só lo 
quedase fuera h a b r í a sido la consecuencia dist inta. 

Las disposiciones de aquel a ñ o fueron enormes, 
extremecieron á toda la Europa financiera que no 
ten ía motivos para conmoverse demasiado; quebra
ron muchas casas respetables; re t i raron otras sus 
fac to r í as . Casi puede decirse restaron sólo decreta
dos y F ú c a r e s , los poderosos; los d e m á s sucumbie
ron. Tocó les t a m b i é n su parte á gentes desvalidas, 
viudas y hué r f anos que t en ían sus p e q u e ñ o s ahorros 
en manos de los asentistas. 

La conciencia de los hombres cultos, á g e n o s á 
las luchas po l í t i cas y á los apasionamientos re l ig io 
sos, t r o n ó contra lo dispuesto. 

Si en E s p a ñ a no se l evan tó la voz por el atrope
l lo fué por el odio que inspiraban los asentistas, 
por las conveniencias inmediatas que se ve ían en la 
merma de aquel dinero ageno; siempre por pasiones 
bajas. Cesaron, como dice un autor a n ó n i m o , casi 
c o e t á n e o , cambios y pagos durante tres a ñ o s , como 
que el c réd i to , en sentir de un arbitr is ta , es «opinión 
de entero p a g a m e n t o » y este fal tó en buena parte. 
Estuvieron suspendidas las ferias durante el mismo 
tiempo; a r r u i n á r o n s e casas de L y o n , Rouen, Augs-
burgo, Amberes, Roma, Venecia, Mi lán y Génova 
que h a b í a n prestado dinero al Rey de E s p a ñ a , con 
que se r e s tó importancia á Medina y á sus ferias por 
las sucursales que en ella t e n í a n . N i los portales de 
la plaza, ni la calle de la Rúa volvieron á ver tantos 
y tantos negociantes satisfechos discurr i r por el s i 
t io que les marcaba el aposentador y la Ordenanza, 
como que hasta los pleitos fueron menores; el de 
crecimiento no se conoció tanto en los protocolos de; 
los escribanos, pues los protestos fueron m u l t i p l i 
c á n d o s e . 

Se t e m p l ó la señor í a de G é n o v a , como dice Ca
brera, es cierto: pero á q u é precio: al del i n t e r é s 
general de la nac ión . C o n t r i s t ó lo hecho á los mer-r, 
caderes flamencos, h a c i é n d o s e en Brabante juntas 
secretas por la falta de comercio. 

Los acreedores de E s p a ñ a perdieron a ú n con el 
concierto el 58 por 100, lo que fué un buen ejem
plo para los acreedores particulares. 

Cinco a ñ o s m á s tarde t r a t á b a s e de reanimar las 
ferias. N i uno só lo de los deponentes olvida que la; 
inicial de la decadencia fué la s u s p e n s i ó n que histo-, 
riamos y el crecimiento de las alcabalas. 

De nada nos s i rvió esta e n s e ñ a n z a y á la suspen
s ión y al Medio volvimos en 1596-1597. S igu ió la 
misma huella Felipe I I I en 1607-1608 cuando vue l 
tas las ferias á Medina t en í an ya el sello de su muer
te p r ó x i m a . Continuaron Felipe IV y C á r l o s I I la 
pe r secuc ión del c r éd i to , mas ya no pudo perjudicar 
á las ferias que de hecho al menos, h a b í a n desapa
recido. 

CRISTÓBAL ESPEJO Y JULIÁN PAZ. 
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<; el monasterio de JSfuestra Sefjor^ de Portacelí 

(Continuación) ^ 

P A R T E S E G U N D A 

El Monasterio de Nuestra Señora de Portacel 

Hacia el ú l t i m o tercio del siglo X V I vivía en Va-
l ladol id un matr imonio l lamado Hernando de Paz y 
D." Lucía de Paz Monroy , quienes tuvieron una hija 
á la que dieron por nombre y apellidos Mariana de 
Paz C o r t é s , la cual l l egó á casarse con Juan Bautis
ta Gallo, depositario de la Real Chanci l le r ía de V a -
l lado l id . La boda d e b i ó tener efecto el a ñ o 1582 ó 
algo antes, pues en esa fecha pagaron los padres de 
D.a Mariana cinco m i l ducados que como dote ha
b ían prometido. E l padre, Hernando de Paz, m u r i ó 
en sus casas de la calle de Pedro Barruecos (hoy 
del Obispo) en 1586, y poco d e s p u é s , en 1590, cons
ta que la madre D.a Lucía de Paz Monroy t a m b i é n 
hab ía dejado de existir. 

Tuvo esta s e ñ o r a una hermana conocida por do
ñ a Beatriz de Monroy á la cual encontramos ave
cindada en Palencia. Siempre man i f e s tó mucho ca
r iño á la sobrina Mariana, y esa causa movió su 
á n i m o para entregarla parte de su hacienda á fin de 
que la disfrutase como bienes d ó t a l e s , cuyo hecho 
se comprueba por haber dado poder á Juan Bautis
ta Gallo, el marido de su sobrina D." Mariana de 
Paz Cor t é s , a u t o r i z á n d o l e á cobrar en Sevilla ciertas 
Cantidades que un Juan R o d r í g u e z de Figueroa, re
sidente en Méjico, mandaba como producto de las 
rentas de las casas y tiendas que D.a Beatriz, sus -
hermanos y la misma D.a Mariana t en í an en la d i 
cha ciudad de Méjico, de cuyo dinero ya cobrado 

por Gallo, cedía D." Beatriz de Monroy en la parte 
que á ella c o r r e s p o n d í a , ochocientos ducados á fa 
vor de su sobrina D.a Mariana C o r t é s de Paz (suelen 
cambiar algunas veces el orden de los apellidos) 
como bienes dó t a l e s y ayuda del sustento en las 
cargas del mat r imonio , otorgando la escritura de 
cesión en Palencia el d ía 11 de A b r i l del a ñ o 1590, 

Más tarde l legó á heredar t a m b i é n D.a Mariana 
á su tía D.a Beatriz, y entre unos y otros bienes 
consta que su fortuna personal excedía de sesenta 
m i l ducados, y uniendo á é s t o lo que su marido 
pudiese adqui r i r con el empleo de depositario en la 
Chanci l le r ía , representaba la br i l lante posic ión so
cial de gentes muy adineradas. 

Los cambios de fortuna son harto frecuentes en 
la vida y este matr imonio hubo de experimentarlos 
muy en grande por haberse metido el bueno del de
positario en negocios que le resultaron mal , siendo 
de los m á s graves la quiebra del banco de un Cris
tóba l R o d r í g u e z y C o m p a ñ í a en el cual t e n í a p a r t i 
c ipación Juan Bautista Gallo; los acreedores de és te 
p r e t e n d í a n ser pagados de los bienes de la mujer, y • 
ella, á fin de salvar sus intereses, acud ió á la Justi
cia en 17 de Mayo de 1601 para que la amparase en 
el derecho de recobrar su dote y caudal hereditario; 
solicitó como prendas é hipoteca hasta ser pagada, 
las casas principales que con su marido tenía en la 
calle de Teresa Gil que se dice de las Aldabas (1) 

(1) Véanse los números <>7 á 69, 73, 75 á 77. 

(1) Hemos dudado antes respecto á si la casa de las Aldabas 
que pertenecía á D. Rodrigo Calderón el año 1605, la adquirió por 
compra ó eran bienes de la familia. Ahora puntualizamos más el 
asunto. 
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como asimismo otras que compraron á los testa
mentarios de D.a Isabel de Santiesteban; lo cual fué 
acordado como se pedia, por el licenciado Veas Be-
llón que ejercía entonces el cargo de teniente de 
corregidor en Va l l ado l id , y en su cumplimiento el 
alguacil Mateo de Gamarra dió poses ión á D.a M a 
riana de Paz C o r t é s , así de la casa de las Aldabas 
en la calle de Teresa Gi l como de las que estaban 
junto á ella y p roced í an de D.a Isabel de Santieste--
ban, é igualmente otras situadas á la espalda de las 
anteriores en la calle de Olleros. La toma de pose
sión se verificó el 17 de Mayo de 1601 con las cere
monias acostumbradas, llevando de la mano el a l 
guacil á D.a Mariana para entrar en la casa de las 
Aldabas, donde su d u e ñ a se p a s e ó por unas y otras 
habitaciones, abriendo y cerrando las puertas des
p u é s de hacer salir fuera de la casa á los que dentro 
estaban, como seña l de absoluto dominio , y h á c e n s e 
constar los linderos de las casas, pues por una parte 
ten ían las de Alonso de Verdesoto y por otra las 
que se compraron á los testamentarios de D.a Isabel 
de Santiesteban, c o m u n i c á n d o s e por las espaldas 
con otras cuatro ó cinco que sa l ían á la calle de 
Olleros, donde estaba ya fundado un monasterio 
por la misma D." Mariana de Paz Cor t é s (1). 

S e g ú n el historiador Antol ínez de Burgos, las 
casas de la calle de Olleros las hab ía comprado 
D.a Mariana á un hidalgo llamado García Izquierdo, 
y a ñ a d e que el convento edificado en las mismas 
tuvo principio el a ñ o 1598. Esto es ve ros ími l , pues 
acabamos de ver que en IÓOI ya decía aquella se
ño ra que el monasterio estaba fundado y dotado 
por ella. 

Vivía entonces su marido Juan Bautista Gallo; 
pero tal vez los disgustos producidos por los reve
ses de fortuna y la actitud de su esposa para reco
brar los bienes que á ella p e r t e n e c í a n pudo ocasio
narle la muerte, lo cierto es que á fines del mismo 
a ñ o hab ía fallecido. P r u é b a l o el que D.a Mariana 
Cor tés de Paz hizo una escritura el 19 de Diciembre 
de 1601 donde se l lama viuda de Juan Bautista Ga
l lo , y el objeto era capitular con el obispo de Val la 
dol id , D. Juan Bautista de Acebedo, las condiciones 
bajo las cuales fundaba, edificaba y dotaba con sus 
propios bienes y hacienda una casa y convento de 
religiosas, de modo que estuviera ya fundado ó so
lamente construido el nuevo monasterio dos ó tres 
a ñ o s antes; sólo á fines del 1601 es cuando aparece 
la escritura de fundac ión con todas las c l á u s u l a s 
necesarias (2). 

De ellas só lo impor ta recoger algunos hechos, 
pues la mayor parte de sus 42 c a p í t u l o s no a t a ñ e n á 
nuestro p ropós i to . El monasterio t end r í a el t í tu lo 
de Nuestra S e ñ o r a de Portaceli é ín te r in dicha se

ño ra no diese otro sitio ni casa se e n t e n d e r í a para 
este efecto la casa que ya entonces t en ía edificada, 
dispuesta y adornada (aderezada) en la calle de 
Olleros á las espaldas de las casas principales que 
ya en aquel t iempo « l l a m a b a n vulgarmente de las 
Aldabas» , de cuyo sitio y de las casas accesorias 
hacía d o n a c i ó n al obispo, r e s e r v á n d o s e para sí los 
aposentos que eligiese juntamente con el s e ñ o r í o , 
propiedad y patronato de la iglesia y monasterio 
donde h a b í a n de ponerse los escudos de armas de 
los Cor t é s . La regla en cuya observancia v iv i r ían 
las religiosas t en ía que ser la de San Francisco, vis
tiendo los háb i to s y escapularios de sayalete, mez
clado el azul y el blanco con escudos de la imagen 
de Nuestra Señora de la Concepc ión . Las capitula
ciones fueron aprobadas por ambas partes ó sea 
D.a Mariana y el obispo Acebedo. 

El p r imi t ivo monasterio de Portaceli en Val lado-
l id estaba, pues, fundado por D.a Mariana de Paz 
Cor t é s á los comienzos del siglo X V I I , ocupando sus 
casas de la calle de Olleros (llamada del Duque de 
la Victoria desde el a ñ o 1856) y la comunidad h a l l á 
base sometida á la orden de San Francisco. 

« I . 

Era esta la época en que D. Rodrigo C a l d e r ó n se 
encontraba en Val ladol id cuando velozmente inau
guraba su r áp ida y bri l lante fortuna, uniendo á los 
entusiasmos juveniles las ideas y los procedimien
tos que en el orden religioso empleaban las perso
nas adineradas ó de br i l lante pos ic ión social, las 
cuales fundaban monasterios para mayor glor i f ica
ción de Dios á la vez que, en muchos casos, para 
mayor lustre t a m b i é n de sus propias personas. Ya 
el Duque de Lerma hab ía adquir ido el patro. iato 
del convento de San Pablo y natural era que don 
Rodrigo pretendiera imi tar le , p r e s e n t á n d o s e l e ex
celente ocas ión cuando supo que D.a Mariana Cor
tés de Paz, viuda de Gallo, con Breve de su Santidad 
y licencia del Rey, fundó el monasterio de Portaceli 
en la re l ig ión de la Concepc ión Francisca; pero que 
la hacienda de D.a Mariana hab ía venido muy á 
menos por los pleitos de acreedores que tuvo con
tra los bienes de su marido, y debieron entrar en 
negociaciones ambas partes estando en Val ladol id 
D. Rodrigo, pues la casa de las Aldabas sabemos 
era suya en Enero de 1605, aunque la pr imera es
critura de cesión del monasterio se hizo en el Esco
r ia l el 6 de Octubre de IÓOÓ. Ni é s t a ni algunas 
otras que siguieron las conocemos or ig inalmente , 
pero há l l an se referidas en la ú l t i m a de patronazgo 
y fundac ión del 1615, la cual nos sirve de base de 
estudio (1). 

(1) Documento niim. 7o. 
(2) Documento núm. 8o. (I) Documento núm, 81 
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D . ' Mariana cedió y t r a s p a s ó á D. Rodr igo Cal 
d e r ó n los ediñcios en que hab ía fundado el conven
to, las casillas de la calle de Olleros que estaban 
incorporadas, la huerta que fué de D.a Isabel de 
Santiesteban, los ornamentos para el servicio del 
cul to y el perpetuo patronazgo del monasterio, re
cibiendo en pago ocho m i l ducados en los plazos 
que estipularon. F i r m ó s e la escritura en e l Escorial 
como se ha dicho, representando á D.a Mariana 
C o r t é s de Paz su sobrino Gaspar Daza, r e l i g i o 
so agustino, ra t i f icándose por la misma in tere
sada en Val ladol id el 22 de Noviembre de igua l 
a ñ o , 1606. 

Por uno de los c a p í t u l o s de la ces ión , quedaba 
facultado. D. Rodrigo para que si lo creyese conve
niente á su derecho, pudiera hacer nuevo concierto 
y nuevas capitulaciones con el monasterio, conce
d i é n d o s e luego á pe t i c ión de a q u é l , dos Breves de 
su Santidad en n de Octubre de 1608 y en 23 de 
Febrero de 1609, e s t a b l e c i é n d o s e una diferencia 
esencial en cuanto á la regla é inst i tuto á que se 
hallaba sometido el convento, pues profesando des
de su c reac ión la orden franciscana, de allí en ade
lante h a b í a n de ser dominicas, para lo cual t e n í a n 
que otorgarse nuevas escrituras, y en su v i r tud con 
licencia del obispo, el convento por sí y D . Gabriel 
Panlagua, en nombre de D. Rodrigo C a l d e r ó n , otor
garon otra escritura de fundac ión y patronazgo he
cha en Val ladol id á 2 de Noviembre de 1609. Este 
D, Gabriel pe r t enec í a á la familia de D.a Inés de 
Vargas, era caballero de A lcán t a r a , del Consejo su
premo de su Magestad y arcediano de Calatrava en 
lá santa iglesia de Toledo. Hicieron las monjas 
nuevos votos de la orden de Santo Domingo y cam
biaron su h á b i t o , aunque algunas que no estuvieron 
conformes con esa mudanza se trasladaron á otros 
monasterios de San Francisco. 

¿Qué razones pudo tener D . Rodr igo C a l d e r ó n 
para establecer una nueva regla conventual? Acor
d é m o n o s de que su hermana D.a Damiana C a l d e r ó n 
h a b í a tomado el h á b i t o de Santo Domingo en el 
monasterio de Santa Catalina, y el h is tor iador A n -
to l ínez de Burgos, c o e t á n e o de estos sucesos, dice 
que D . Rodr igo trajo a l convento de Portaceli :<tres 
religiosas, deudas suyas, que estaban en el de San
ta Catalina y eran la madre Marcela de Santo T o 
m á s C a l d e r ó n , para priora, la madre Francisca de 
C a l d e r ó n para superiora (csubpriora?) y la madre 
Francisca de Aranda para p o r t e r a » . Seguramente 
que en ese convento de Portaceli es donde p o d r í a 
encontrarse a l g ú n rastro que pusiera en camino de 
a v e r i g u a c i ó n exacta; pero af irman repetidas veces 
en el mismo, que no existe n i n g ú n papel ant iguo y 
é s difícil por tanto el informarse. Menos exausto de 
noticias el convento de Santa Catalina, permite en
contrar algunas veces nombres conocidos, mas sin 
l legar á precisarse quienes fueron las religiosas que 

de este monasterio pasaron á a q u é l , ni mucho me
nos detalles í n t i m o s del suceso. 

Respecto á D.a Damiana C a l d e r ó n , figura que 
nosotros q u i s i é r a m o s ver en pr imer termino, en
c u é n t r a s e su profes ión el 2 de Noviembre de 1596 
en los libros de Santa Catalina, fecha exactamente, 
igual á la de aquella escritura que hubimos de men
cionar cuando para profesar en el convento renun
ció sus l e g í t i m a s á favor de D, Francisco C a l d e r ó n , 
padre de Damiana, de la cual ya no aparece su 
nombre en parte alguna. Otra profes ión e n c u é n t r a 
se a ñ o s antes, el 18 de Octubre de 1583, y es la de 
sor Francisca Ca l d e ró n , ta l vez la misma que s e g ú n 
Anto l ínez p a s ó de Santa Catalina á Portaceli con el 
cargo de subpriora. Nos dice el Becerro de aquel 
convento que D . ' Francisca C a l d e r ó n era sobrina de 
D." Francisca de Agui lar y C a l d e r ó n , religiosa en el 
mismo, habiendo mandado esta s e ñ o r a á su sobri
na el a ñ o 1614, dos m i l ducados y en 1637 mencio
nan una escritura de misas, t a m b i é n de D.a Fran
cisca C a l d e r ó n (1). Ignoramos el parentesco de am
bas Franciscas con D. Rodrigo, pues no deben con
fundirse con su tía carnal del mismo nombre ya 
dada á luz por nosotros anteriormente y de la cual 
luego se a u m e n t a r á n las noticias. La pr iora de Por
taceli, sor Marcela de Santo T o m á s C a l d e r ó n , cuyo 
nombre nos d ió Anto l ínez , continuaba en el mismo 
cargo el a ñ o 1615, fecha de la ú l t i m a escritura de 
fundación y patronazgo, aunque só lo firma «sor 
Marcela de Santo T o m á s , p r io ra» , y en cuanto á la 
portera Francisca de Aranda, t a m b i é n deuda de don 
Rodrigo, s e g ú n el mismo historiador, p e r t e n e c e r í a 
á la rama de su madre y abuela, como t a m b i é n muy 
avanzado el siglo X V I l hab ía una s e ñ o r a anciana 
llamada D.a Luisa de Aranda que dec ía ser parienta 
en cuarto grado de un nieto de D. Rodr igo Calde
rón . Es por consiguiente muy veros ími l que m á s ó 
menos p r ó x i m o el parentesco con és te de algunas 
monjas de Santa Catalina, fuera la causa de variar 
la orden y regla de Portaceli con objeto de poder 
trasladarse al monasterio del que se e n o r g u l l e c í a 
D. Rodrigo con el t í t u l o de patrono. 

Pero su hermana D.a Damiana no figura entre 
las monjas que autorizaron la escritura del 1615 en 
el monasterio de Portaceli . iEs que c o n t i n u ó en el 
de Santa Catalina? No lo creemos, pues seguramen
te ser ía una de las primeras con quien hubiera de 
contar D. Rodrigo ¿Es que h a b í a muerto en dicho 
año? Es t á en lo posible, y el hecho es por lo menos 
que en Portaceli apa rece r í a su nombre propio si de 
aquella comunidad formara parte ya que el ape l l i 
do le cambiara por otra d e n o m i n a c i ó n santa. Y nin
guna de las religiosas profesas se llamaba Damiana, 
no siendo hacedero como ya se ha dicho determinar 

(1) Documento núm. 8a. 
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con mayores rasgos su existencia y su personali
dad ( i ) . 

Nuevamente se conced ió otro Breve en 21 de 
Febrero de 1515 cuando D. Rodr igo era ya conde 
de la Oliva y m a r q u é s de Siete Iglesias, para que se 
concertase con el monasterio haciendo las capi tu la
ciones que por bien tuviesen, á cuyo efecto d ió po
der especial D. Rodr igo á su padre, en Madr id á 29 
de abr i l del mismo a ñ o , pues sabida es la residencia 
de D. Francisco C a l d e r ó n en V a l l a d o l i d , donde 
ejercía el cargo de alguacil de la Chanc i l l e r í a ; y e l 
día 7 de mayo siguiente p r e s e n t ó s e el apoderado en 
el convento de la calle de Teresa Gi l a c o m p a ñ a d o 
del escribano T o m á s López y de los que h a b í a n de 
servir de testigos, D. Gil de Albornoz del Consejo 
Real y oidor en la Chanc i l l e r í a , D. Alejandro de Go-
doy, los capellanes del convento Antonio de Losa y 
T o m á s Zapata y otras personas. Penetraron todos 
en el coro bajo, donde á t r a v é s de la reja esperaban 
sentadas la priora y la comunidad en pleno, cam
biando mutuamente salutaciones afectuosas y ente
r á n d o s e las monjas con i n t e r é s sol íc i to de la salud 
del s eñor M a r q u é s . A seguida el escribano p r o c e d i ó 
á dar lectura de la escritura de concierto, aunque ya 
unos y otros s a b r í a n todas las c l á u s u l a s de memo
ria por los tratados anteriores. 

Indicaremos algunos puntos que extensamente 
detallan en diversos cap í tu los numerados. La advo
cación del convento ser ía de Nuestra S e ñ o r a de 
Portaceli, permaneciendo perpetuamente en la igle
sia nueva que al efecto hab ía edificado desde sus c i 
mientos y á su costa el m a r q u é s de Siete Iglesias, 
junto á las casas de las Aldabas, que son de su ma
yorazgo, y sin que eu n i n g ú n t iempo pudieran mu
dar la orden de Santo Domingo. Hace d o n a c i ó n al 
convento así de los edificios del monasterio é ig le 
sia, como de los retablos de piedra, pinturas, t ap i 
cer ías , ornamentos y de cuantos objetos h a b í a al 
presente ó les diese en lo futuro, con la ún ica con
dición de que reconocieran al m a r q u é s como pa t ro
no del monasterio. O b l í g a s e és te á aumentar la do
tación que h a b í a n de recibir de D.1 Mariana Cor tés , 
hasta tres m i l seiscientos ducados de renta anual, y 

(1) Documento núm. 81 ya citado.—Separamos de él las fir
mas de las monjas que autorizaron la escritura para colocarlas en 
este lugar. Eran las siguientes: 

«Sóror márcela de ssanto tomas—Priora, 
» ana bautista—Supriora. 
» mariana de la trinidad. 
» Juliana de la asunción. 
» Luisa de la concepción. 
* m a r í a do Jesús . 
» mariana de san Joseph. 
» Jeronima de san Francisco. 
» Luisa de la madre de Dios. 
» Ana del espíritu ssanto. 
> Catalina do Santo domingo. 

Todas religiosas y profosas». 

de esa cantidad se s u s t e n t a r í a n treinta y seis m o n 
jas, pudiendo el patrono suplir ó aumentar la renta, 
p e r t e n e c i é n d o l e el derecho de nombrar todas las 
monjas que en el monasterio hubiese. Si en a l g ú n 
tiempo se acabase el monasterio, só lo el p a t r ó n que 
fuese entonces podía disponer de los bienes d e a q u é l , 
a d j u d i c á n d o l o s á otro monasterio ú obra p ía . 

El c a p í t u l o 12 es muy importante porque deter
mina los enterramientos que h a b í a n de hacerse en 
la iglesia. En ambas paredes del crucero «ha de, ha
ber—dice—dos nichos con sus bultos de piedra, en 
la forma que ahora e s t á n s e ñ a l a d o s ( r e c u é r d e s e que 
era el a ñ o 1615) ó en la que el s e ñ o r m a r q u é s q u i 
siere poner, y en el uno han de estar los bultos del 
dicho señor m a r q u é s y de la s eño ra Marquesa su mu
jer , y en el otro los del dicho señor Comendador ma
y o r de A r a g ó n , su padre y la s e ñ o r a Doña M a r í a 
Sandelin su mujer, madre del dicho seño r m a r q u é s , 
con sus armas y letreros en la forma que quisieren 
p o n e r l o s » . P r o h í b e s e que en toda la iglesia haya 
otros nichos ni e s t á t u a s sepulcrales aun para per
sonas de la mayor calidad, y determina que debajo 
del altar mayor se han de hacer dos ó m á s sepul tu
ras para enterrar al M a r q u é s de Siete Iglesias, á su 
esposa la Marquesa y á los hijos de ambos que mu-» 
riesen en sus d í a s , como t a m b i é n s e ñ a l a sitio para 
los entierros de los que sucedieran en el patronato y 
los hijos respectivos. 

Mucho se o c u p ó D. Rodr igo de oraciones y su^ 
fragios. La misa mayor diar ia , por él hab ía de a p l i 
carse mientras viviera á fin de que Dios le concedie
se salud, acrecentamiento en sus negocios y le 
i luminara para salvarse. D e s p u é s de muerto, por su 
alma, como t a m b i é n por la de su esposa, su padre, 
antepasados y sucesores. No contento a ú n , deter
mina que las religiosas tengan todos los d í a s una 
hora de o rac ión mental por su salud y buen estado 
en vida, por el alma cuando abandonase este m u n 
do. Estatuye tres aniversarios p e r p é t u o s , uno el 18 
de Ju l io , dia de su nacimiento, en acción de gracias 
por las mercedes recibidas, suplicando á Dios le 
tenga de su mano, le g u í e y encamine en todas sus 
acciones espirituales y temporales; m u d á n d o s e des
p u é s este aniversario al día de su muerte; los otros 
dos para el d ía en que muriesen la esposa D.a Inés 
de Vargas y su padre el Comendador Mayor de 
A r a g ó n . 

No se o lv idó ni del Catól ico Rey D. Felipe I I I , n i 
del Excmo. Sr. D. Francisco Gómez de Sandoval y 
Rojas. Respecto al primero ordenaba un aniversario 
p e r p é t u o pidiendo á Dios le concediera tan larga 
vida como era menester para sus reinos, y al se
gundo otro aniversario para que le alumbrase Dios 
en el servicio d iv ino , en el del Rey nuestro señor y 
en el bien del reino, t r o c á n d o s e d e s p u é s de los d í a s 
de ambos en sacrificio por sus almas. 

Los escudos con las armas del M a r q u é s y de la 
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Marquesa pod ían ponerse en todas partes, en los 
entierros, retablos y frontales, en las rejas y en los 
techos, en las puertas y en las paredes; en cuantos 
lugares le pareciera sin d i s t inc ión alguna. T e n í a el 
p a t r ó n su asiento determinado á la derecha del a l 
tar mayor, donde ninguna persona, aun las de ma
yor calidad pudiera sentarse sin consentimiento de 
a q u é l , y para las mujeres hab ía en el altar mayor 
o t ro sitio especial cerrado con barandillas ó celo
s í a s para que en él tuviera asiento la mujer del 
patrono, ó la patrona, cuando esta d i s t inc ión re
cayera en una hembra, pudiendo a c o m p a ñ a r l a sus 
hijos ó las s e ñ o r a s que quisiera llevar consigo al 
estrado. La casa de las Aldabas ó palacio de los 
Marqueses, tenía dos comunicaciones interiores con 
el monasterio, una por la que sólo pod ía entrar 
el patrono, y é s to ú n i c a m e n t e á la hora de maitines 
cuando las monjas estuviesen en el coro, y otra que 
daba á este sit io, destinada á la esposa, nuera é h i 
jas de a q u é l , quienes t e n í a n l ibre acceso para andar 
por todo el monasterio cuantas veces quisieran. 

Mucho m á s se detalla proli ja y minuciosamente 
en las capitulaciones para la fundación y patronato 
del convento. Por lo que dejamos transcrito, aparte 
de la menc ión á las e s t á t u a s sepulcrales—sobre lo 
cual volveremos m á s adelante—lo que resalta espe
cialmente es su i n t e r é s constante en la o b t e n c i ó n de 
misas y sufragios para él y su familia, para el Rey 
y para el Duque de Lerma. Pues esta fundación á la 

que no c r e í a m o s se pusiera tacha por nadie, aparece 
no bien calificada por el licenciado D. Diego de 
Corral—defensor de D. Rodrigo en otros puntos — 
pues en el informe del Consejo respecto á las merce-
desque el Rey decretaba para la viuda y el padre ( i ) 
decía que el patronazgo de Portaceli era una de las 
cosas que m á s injustamente a d q u i r i ó D. Rodrigo 
C a l d e r ó n , pues quiso paliar con él las d á d i v a s que 
le ofrecieron asi nacionales como extranjeros, de lo 
cual se m u r m u r ó mucho" y los d e m á s s e ñ o r e s del 
Consejo a ñ a d í a n que gran parte de la hacienda del 
monasterio p roced ía de donaciones que diferentes 
personas h a b í a n hecho. Pero todo ello no pasa de 
ser una mani fes tac ión , como otras tantas hubo, de 
la manera como l legó á engrandecerse D. Rodrigo* 

Ya antes de esta ú l t i m a escritura de fundación, 
ejercía, no obstante el patronato, pues el 1614 le 
dió el convento carta de pago de cierta cantidad en 
cumplimiento de capitulaciones anteriores (2), y 
posteriormente, en 1617, el M a r q u é s de Siete Ig le 
sias r ed imía un censo que t en ían las casas de la ca
lle de Olleros incorporadas al monasterio de Por
taceli (3). 

JOSÉ MARTÍ Y MOÍNSÓ. 

(1) Documento núm. 74 ya citado. 
(2) Documento núm. 83. 
(3) Documento núm 84. • 

Indice de las gestas públicas celebradas 
E N V A L L A D O L O 

(Continuación) ^ 

1489.—ENERO.—L/eoaí¿a de los embajadores de Ma
x imi l i ano , Rey de los Romanos (2). 

«Es tos embaxadores estovieron en la v i l la de Va-
l ladol id por espacio de quarenta d í a s , en los quales 

(1) Véanse los números 74, 75 y 77. 
(2) Venían el hijo del duque Carlos y otro Capitán llamado Juan 

de Salazar, para proponer á los Reyes Católicos el matrimonio de 
la Infanta Isabel con Maximiliano, y el de la infanta doña Juana, 
cuando tuviese edad conveniente, con Felipe, duque de Borgoña, 
conde 'de Flandes, y de paso ñ excitar la indignación do aquéllos 
c o n t r a el Roy de Francia. 

el Rey é la Reyna mandaron facer justas é torneos, 
é otras muchas fiestas de grandes é sumptuosos 
gastos é a r r e o s » . 

(Pulgar. Crón ica de los Reyes Ca tó l icos ) . 

I502-—Fiestas á los p r ínc ipes D. Felipe y D.a Juana. 

«Y de allí se fueron para Val ladol id donde á la 
sazón estaba el Almiran te D. Fadi ique E n r í q u e z c o n 
sus debdos y amigos, y les fué hecho el mismo res-
cibimiento que en Burgos. Y se aposentaron en la 
casa del Almiran te donde estuvieron algunos d ías , 
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no menos servidos y regocijados que en casa del 
Condestable. Y entre las fiestas que el A l m i r a n t e 
fizo, fué una grand justa en la Rinconada, la cual 
salieron á ver los P r ínc ipes , y justaron en ella el 
Conde de Melgar, y D. Enrique Enr íquez , Adelanta
do de Galicia, hermano del Almi ran te , y otros m u 
chos caballeros. Salieron todos muy adereza dos: y 
acabadas las justas hubo grandes co l lac iones» . 

(D. Lorenzo de Padilla. Crón ica de Felipe el Her
moso). 

1506.—MARZO.—Boáas de D. Fernando el Cató l ico 
con D.a Germana de Foix . 

«Sal ió el rey de Val ladol id á la v i l l a de D u e ñ a s , 
para esperar allí á la reina á diez y seis de Marzo, y 
de allí á dos d í a s se velaron y luego el rey se volvió 
á Val ladol id . En aquellas fiestas un domingo que 
fué á veinte y dos del mismo mes de marzo, en la 
sala de palacio ante el altar adonde se celebraban 
los oficios divinos, d e s p u é s de haberse celebrado la 
misa... el rey hizo solemne juramento y nuevamen
te se ob l igó por sí y sus sucesores de guardar y 
cumplir lo contenido ¡en los c a p í t u l o s de la paz y 
concordia que h a b í a asentado con el rey de F ran 
cia... Acabadas las fiestas el rey se p a r t i ó para Bur 
gos... 

(Zuri ta . Don Fernando el Ca tó l i co ) . 

1509.—25 JUNIO.—Bodas de la princesa d o ñ a Cata
lina con el rey de Ingla ter ra . 

«Jueves 11 de junio, d ía de San B e r n a b é , casó 
segunda vez la princesa de Gales, D o ñ a Catalina, 
con el Rey de Inglaterra D. Enrique, que nueva
mente h a b í a sucedido en el reino por la muerte del 
Rey D. Enrique su padre, que h a b í a fallecido en el 
mes de mayo pasado; y el día de San Juan se hizo la 
coronac ión y la fiesta de la boda, y este día fué muy 
honradamente festejado por el Rey Cató l ico en V a 
l ladol id , y j u g ó él mismo á las c a ñ a s » . 

(Gal índez Carvajal. Anales breves del reinado de 
los Reyes Ca tó l i cos . 

15 17.—DICIEMBRE.—L/eo-aia de Carlos V. 

«Por las fiestas de Navidad deste a ñ o , se hicie
ron en Val lado l id grandes regocijos, en que los ca
balleros cortesanos se quisieron mostrar. Hubo jus
tas y torneos con nuevas invenciones, y represen
tando pasos de los l ibros de c a b a l l e r í a s . En algunas 
destas, e n t r ó el p r ínc ipe rey. Sobre todo se hizo una 
grande y maravillosa justa en la plaza mayor, don
de entraron sesenta caballeros en sus caballos en
cubertados con arneses de guerra, y lanzas con pun
tas de diamantes; y treinta contra treinta se pusie
ron en los puestos para encontrarse en sus hileras. 
Y como tocaran las ch i r im ía s y trompetas, arranca

ron con tanta furia, t o p á n d o s e con las lanzas, otros 
cuerpos con cuerpos, que fué negocio muy peligroso. 
Los m á s de los caballeros cayeron en t ierra, y que
daron muy quebrantados, y algunos muy mal he r i 
dos. Mur ie ron doce caballos. Los que m á s se s e ñ a 
laron en estas fiestas fueron el Condestable de Cas
t i l l a , el Condestable de Navarra, los Duques de 
Náxa ra , Alba, Bcjar, M a r q u é s de Vi l lena , el de As -
torga, Vil lafranca, Agui la r , Conde de Benavente, el 
d e U r e ñ a , el de Haro, el de Lemos, Gsorno, Orope-
sa, Fuensalida, los cuatro Comendadores, los Pr io
res de San Juan, y otros, que todos gastaron á por
fía por servir al rey, y m o s t r a r s e » . 

(Sandova l .—/ ízs í . del Emperador Carlos V) . 

1522.—OCTUBRE.—Perdón á los Comuneros. 

«Quiso el emperador mostrar el gusto con que 
quedaba de haber hecho tantas mercedes á los que 
tanto le h a b í a n ofendido, y m a n d ó que dos d í a s 
d e s p u é s de haber concedido el p e r d ó n (1) se hiciesen 
en Val ladol id solemnes fiestas, jugando c a ñ a s , co
rriendo toros, y un torneo y justa real. Y el mismo 
emperador, armado de todas armas, y d i s imulado 
por no ser conocido, e n t r ó en la plaza, y co r r ió y 
q u e b r ó lanzas con los que en la justa m á s se h a b í a n 
s e ñ a l a d o . Y fué con tanto esfuerzo, destreza y gala, 
que todos pusieron los ojos en él , y lo conocieron 
con tanto gusto que les c a u s ó a d m i r a c i ó n . » 

(Sandoval, His t . del Emperador Carlos V) . 

1527.—5 Y 6 IUNIO.—Fiestas por el bautizo de Fel i 
pe I I . 

Los historiadores de Val lado l id describen con 
alguna minuciosidad, t o m á n d o l o de Sandoval, el 
bautizo de Felipe I I y las fiestas que con ta l mot ivo 
se celebraron. P r e s c i n d i r é , pues, de la solemnidad 
del bautizo, con los autos representados el mismo 
dia (entre ellos uno de S. Juan Bautista), y c o p i a r é 
tan só lo , del mismo Sandoval, io relativo á la fiesta 
del dia 6, siguiente al bautizo: 

«El jueves siguiente en la tarde hubo juego de 
c a ñ a s en la Plaza Mayor; fuéron lo á ver la reina de 
Francia, la marquesa de C é n e t e y todas las damas. 
J u g ó el Emperador, y los primeros que entraron en 
la plaza fueron los caballeros de Va l l ado l id . T r a í a n 
los vestidos y l ibrea del emperador, que quiso su 
magestad honrar esta ciudad como vecino y na tu
ra l della, y siempre lo hizo, y m á s asiento en ella 
que en otro lugar de E s p a ñ a . Y por eso sus p r iva 
dos edificaron suntuosos edificios en ella, enten
diendo el gusto que daban á su p r í n c i p e . T r a í a n a l 
bornoces de damasco blanco, y marlotas de raso 

(1) Esto se había hecho el 28 de Octubre. 
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amar i l lo . E n t r ó el m a r q u é s de los Velez con un a l 
bornoz de damasco naranjado y una marlota de ter
ciopelo verde y leonado, y en la manga derecha 
una banda de terciopelo encarnado. Entraron con 
él muchos caballeros vestidos de la misma l ibrea. 
E n t r ó otra cuadri l la de caballeros con albornoces 
de damasco azul y marlotas de terciopelo azul. E n 
t ró el pr ior de S. Juan, y el comendador mayor de 
L e ó n , con muchos caballeros de la casa de Alba. 
Llevaban albornoces de damasco leonado, y mar lo
tas de terciopelo leonado. E n t r ó el emperador con 
una marlota de terciopelo blanco, y raso blanco en 
ella. Entraron con su majestad muchos caballeros 
entre los cuales era el duque de Béjar , que llevaba 
una marlota de terciopelo blanco y damasco b lan
co, y un albornoz de damasco amar i l lo . El conde de 
Nieva llevaba un albornoz de damasco encarnado, 
con los rapacejos de hilo de plata, y una marlota de 
terciopelo blanco y raso blanco. Llevaba un bonete 
encarnado, y una toca con una pluma blanca. El 
conde de Haro llevaba una mar lota de terciopelo 
blanco con torzales de oro. E l conde de Salinas Ue-

•vó una marlota de terciopelo naranjado, y un a l 
bornoz de damasco pardo. Entrados en la plaza die
ron por ella dos vueltas, y alancearon y mataron 
un toro . Luego e n t r ó el conde de Benavente y el 
duque de N á x a r a con cincuenta caballeros de l i 
brea. Los del conde llevaban albornoces de damas
co amari l lo , y marlotas de terciopelo pardo. L levó 
el Conde una marlota de terciopelo pardo, llena de 
torzales de oro. E l duque de N á x a r a sa l ió con una 
capa de terciopelo pardo aforrada con damasco 
amar i l lo . Entraron luego el conde de Agui la r , y sus 

hermanos, y otros caballeros que fueron los postre
ros, con marlotas de terciopelo pardo. De manera 
que hubo ciento y sesenta caballeros en todos. Y 
porque no p o d í a n , siendo tantos, salir los toros, 
m a n d ó el emperador que todos se pusiesen en ala, 
y que ninguno se menease, si el toro no viniese á 
embestir con él . Y as í se repart ieron en dos partes 
en hilera, hombro con hombro. Y el que q u e r í a dar 
lanzada s a l í a s e un poco de los ot ros . El emperador 
dió una buena lanzada, otros t a m b i é n se quisieron 
s e ñ a l a r . D e s p u é s de muertos los toros, su mages-
tad o r d e n ó los caballeros, de manera que pudiesen 
correr y jugar las cañas .» 

A estas ñ e s t a s se refieren las dos siguientes re
laciones: 

Tr iumpho Natal ic io Hispano sobre el prospero 
nascimiento del excelente é ínc l i to s eño r don F i l ipo 
nuestro serenissimo pr ínc ipe . . . Compuesto por Vasca 
Díaz de Frexenal. 

Es uno de Los veinte tr iumphos, del citado au
tor. 

Torneo que se celebró en Va l l ado l id con motivo del 
nacimiento de Felipe 2 ° 

Ms. de la biblioteca de Carderera. 
Consta en esta re lac ión que tomaron parte en el 

torneo «ben te e vna cuadril la, cada vna de siete ca
bal le ros» (1) 

. NARCISO A L O N S O C O R T É S . 

(1) Cita estas dos relaciones, como casi todas las quo aquí ho d9 
mencionar, D. Jenaro Alenda. 
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LA "CASA DE LAS CHIRI/AÍAS,, DE V A L L A D O L I D 

«gue se aga vn corredor en el prado de la madalena 
en que estén los ministr i les las fiestas del b e r a n o » . 

„ «este dia el Señor Correg-.""" dijo al ayuntamiento 
como su merced y los ss.e J e r ó n i m o de billasante y 
s imón de c a n e l ó n , rregidores y comisarios, Tenian 
concertada con los ministr i les todas las fiestas de 
procesiones, rregocijos de toros y otras, cualesquier 
fiestas, ansimismo las fiestas y domingos por las 
tardes, en el prado de la madalena por dugientos 
ducados A l a ñ o , que conberna se aga acer luego vn 
corredor donde e s t é n t a ñ e n d o , cerrado con su llabe 

con todo bentanaje por todas partes, encima de la 
fuentecilla questa en el dicho prado de la madalena, 
y por el dho ayuntamiento visto. Acordaron que los 
ss.' J e r ó n i m o de billasante y s i m ó n de c a n e l ó n le 
agan a<;er luego y lo que fuere menester para lo su
sodicho lo pague por libranza de los ss.c comisarios 
e de qualquier dellos ger"10 de quintani l la mayordo- , 
mo de las obras desta Qiudad .» 

(Libro de acuerdos del Regimiento—29 Abril 1602) 

J. A. Y R. 

MOUNO DENTRO DE LA EÜERTA DEL MONASTERIO DE SAN BENITO DE VALLADOLID 

En 8 de Febrero de 1611, ante Diego N u ñ e z Mor-
quecho, escribano de S. M . y del Ayuntamiento de 
esta Ciudad, el R. P. Abad y Monges del Real M o 
nasterio de San Benito de ella, con licencia de su 
General y precedidos los tres solemnes tratados, 
otorgaron escritura por la cual se obl igaron á guar
dar y cumpl i r el parecer y condiciones puestas por 
Diego de Praves y Gonzalo de Bá rcena , Maestros 
Arquitectos, é insertar en la dicha escritura en r a 
zón del Mol ino que se edificó dentro de la huerta 
del referido Monasterio y el acuerdo hecho por e l 
Ñ. Ayuntamiento de esta Ciudad sobre el mismo 
particular, sin darlas otro entendimiento que el que 
en sí tienen; y t a m b i é n se obl igaron á que cada y 
cuando que pareciese, ó se hiciese lo contrario en 
ellas declarado, cesase la molienda del dicho M o l i 
no y que la Ciudad de su autoridad la pudiese q u i 
tar y quitase sin que por ello incurriese en pena 
alguna, ni el citado Monasterio, su Abad y Monges 
pudiesen pedir n i demandar i n t e r é s alguno; as í 
mismo se obl igaron á que h a r í a n l impia r á su costa 
fas oril las de la Esgueva desde la Puente de junto 
al dicho Monasterio hasta el Mol ino de él siempre 

que fuese necesario, de manera que lo estuviese sin 
que nadie recibiese d a ñ o ; asi bien declararon, con
sintieron y tuvieron por bien, que si en a l g ú n t i e m 
po por algunos inconvenientes, habiendo alguno 
notable, pudiese la Ciudad hacer demoler el dicho 
Mol ino pagando al Monasterio lo que dos personas 
nombradas una por cada parte y tercero en caso de 
discordia tasasen, y pagando lo que fuese, el dicho 
Monasterio lo har ía y p o n d r í a la corriente del agua, 
de la Esgueva en la forma que antes que se hiciese, 
el Mol ino estaba; é igualmente se apartaron y de
sistieron del pleito que en razón del referido Mol ino 
l i t igaban con la Ciudad y estaba pendiente en e l 
Real Consejo y renunciaron la l i d y pendencia de él , 
y remi t ieron á esta Ciudad la c o n d e n a c i ó n que por 
la sentencia dada en dicho plei to , la estaba hecha y 
la dieron por l ibre de la paga de ello: cuya escritura 
se acep tó por esta dicha Ciudad por otra que o t o r g ó 
ante el mismo Escribano Morquecho en 9 de dicho 
mes de Febrero y a ñ o de 1611. 

(Arch. m. de Valladolid.) 

J. A. Y R. 
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SECCION OFICIAL 

Libros y revistas de la Sociedad que pueden ser 
consultados por los señores socios. 

(Véase la p á g . 52 de este tomo). 

Bolet ín de His tor ia y Geograf ía del Bajo A r a g ó n . 
—Tomo U (1908). 

Bole t ín de la Real Academia de la / / /s/or/a.—To
mo L I V (i.er semestre 1909). 

Bol le t í de la Societat A r q u e o l ó g i c a Luliana.— 
Tomo X I (1905 á 1907). 

Bul le t í del Centre Excursionista de Lleyda.—To
mo I (1908). 

Bul le t in de la Sociéíé nationale des Antiquaires 
de F r a n c e . — A ñ o 1908. 

Bu t l l e t i del Centre Excursionista de Catalunya.— 
T o m o X V I I I (1908). 

La Alhambra .—Tomo X (1908). 
Mémoires de la Socióté Nationale des antiquaires 

de France.—Tomo L X V I I I (1908). 
Revista de Extremadicra.—Tomo X I (1908). 
Revista de la Asoc iac ión a r t í s t t c o - a r q u e o l ó g t c a 

barcelonesa.—Tomo V ( a ñ o s 1906-1908). 
Revista de Menorca.—Tomo I I I (1908). 

T V O T I O I A » 

En el corriente mes de Julio ha dejado de existir 
nuestro consocio don S i m ó n Azor ín Forte, depo
sitario de los fondos del Excmo. Ayuntamiento de 
Val ladol id . El Sr. Azorín era uno de los m á s en
tusiastas aficionados á las excursiones llamadas 
campestres, y no fal tó á ninguna de aquellas en 
que se hace indispensable el concurso de todos para 
preparar la refacción. F u é un buen amigo y su falla 
de este mundo es s e n t i d í s i m a por cuantos le trata
ron. 

Esta Sociedad se une al sentimiento manifestado 
por los amigos del Sr. Azorín, y expresa por nues
tro medio á la familia del finado el hondo pesar que 
la ha causado la reciente desgracia que l lora en 
estos momentos. 

Por apremios del t iempo y haberse inscrito a l 
gunos s e ñ o r e s d e s p u é s del día anunciado, hubo que 

suspender la excurs ión preparada para los d ías 24 
y 25 del corriente á Segovia y la Granja. Ha sido 
una verdadera l á s t ima la tal s u s p e n s i ó n , porque la 
excurs ión p r o m e t í a ser amena. Rogamos, pues, á 
los s e ñ o r e s socios interesados en las excursiones 
que se fijen bien en los detalles de los anuncios, p u -
b l í q u e n s e en el BOLETÍN, ó e n v í e n s e á domici l io , 
como en el presente caso, y observen que los plazos 
marcados para la pe t i c ión de billetes son inaplaza
bles, por exigir lo así la tarifa X , n ú m e r o 17, que 
tantas ventajas ofrece á los excursionistas, siquiera 
esas ventajas resulten algo neutralizadas por la an
t icipación con que hay que remi t i r los nombres de 
los excursionistas. 

La C o m i s i ó n directiva no desiste de su e m p e ñ o 
y estudia el medio de realizar la excur s ión suspen
dida, con los mismos alicientes pensados de ver co
rrer las famosas fuentes de los jardines de la Gran
ja. Si pudieran apurarse ciertos detalles se anuncia
rá en breve la real ización de la excu r s ión . 


